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En ¡"Santiago," chile" a ,veinte 'de' Marzo de 'mil novecientos'

noventa Y' dos, ': ,ante' mi, "HUGO,LEONARDO,PEREZ POUSA,. Notario

p·úb1ico,": Titular !.de .'·la ,Vigésima· Notaria' de : este territorto

jurisdicciona1,~' con· oficio: en,'.Pasaj e' Rosa Rodriguez . número mil

trescientos::" cincuenta: y uno, de 'esta ',comuna, ;'comparece. don

AGUSTIN EDWARDSEASTMAN,chileno, casado, ':periodista,' '.cédula

naciona1~de identidad número dos~mi110nes ciento'cincuenta mil

ochocientos' treinta, gUi6n: seis,: domiciliado en Avenida, Santa

Maria 'número' cinco miL quinientos cuarenta y dos,' "Santiago; :,el

compareciente;"mayor de edad',''' quien me: acredit6 su·, identidad

con·la:·cédu1a·'antes.referida, y::expone: Que en conformidad. con

10 t 'estab1ec:1do' ;-en·;.I:e1 1 ibro :;primero, .titulo :trigés imo :tercero

del,: c6digo¡C·,Civi1· y. en: el reglamento sobre concesi6n ;r:de

personalidad.; j ur·idica. ,del ~.Minis·terio de' 'Justicia, constituye

uná';.lfundaci6n'·' . sin: ,"fines de' lucro, .fque·· se ..regirá por I los

estatutos que a. ~continuaci6n 'se transcriben:· TITULO PRIMERO.•

DEL NOMBRE,:DEL OBJETO DOMICILIO Y DURACION. ARTICULOPRIMERO:

Se' :constituye ' una' Fundaci6nsin ':fines' de. lucro de' carácter

académico' 'con el',. nombre de,' "FUNDACION. PAZ CIUDADANA".,··..cuyo

objeto! serál': el· ' cultivo, I análisis! ydifus i6n de 'los valores,

princip10s"",e' instituciones' que' sus.tentan la· paz ,en, .la

convivencia, social', sin exclusiones poli tic as, religiosas, o. de
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Fundación es la Provincia de Santiago, Región ..Metropolitana,i

sin perjuicio de las sedes .que·, pueda' establecerse en otras

ciudades del pais.; .Tendrá~·· la .. ;Fundación una duración

indefinida. TITULO SEGUNDO.DEL PATRIMONIO.ARTICULOTERCERO:

El patrimonio de la Fundación·está formado por la cantidad de

diez; .. mi110nes· de. pesos que .. el· Fundador.:.' destina,· para.

establecerla y. ·que I se. compromete .. a enterar· una' vez'., aprobados

los., estatutos·, conforme:.a ·la· Ley ·.ypublicado en, el ,Diario

Oficial el decreto del· presidente de la;Repúb1ica que autoriza

la· existencia: de la Fundación .. ARTICULO..CUARTO:El patrimonio

de ·.la. Fundación acrecerá con el valor de. todos· los bienes' que

la IJ insti tución adquiera a cualquier titulo. y con ..los .frutos

civiles o.' naturales que ellos: produzcan;. con, las donaciones,

herencias,. legados, erogaciones y' subvenciones que obtenga de

personas. naturales o juridicas,' nacionales, internacionalesr.o

extranjeras" .de derecho público o; privado;. :. de.!las

municipalidades o de organismos .fisca1es, .semifiscales .. ,o (.de

administración autónoma pudiendo la . Fundación ,.celebrar

contratos'l:sujetos a condición, aceptar concesiones i·y toda

clase .. de donaciones,· incluso aquellas ;que.!. tengan: ..causa

onerosa',. TITULO TERCERO. ,DE. LA ADHINISTRACION.. :ARTICULO

QUINTO:. La.. ' Fundación .; será . administrada .:-por ., ~n. ,consejo

compuesto· de siete miembros,. el que tendrá .la ,totalidad de .las

facultades 'de administración y de disposición! de .los bienes de

la ..Fundación/, sin ..otras limitaciones que lasL·:que ..·se, refieren

aL fiel·' cumplimiento :.del objeto de. la institución¡·.o ...las que

seftale la ley.' ARTICULOSEXTO: Los. Consejeros durarán cuatro

años en sus·· cargos, I •sal ve)···el . fundador'~ que .. será "Conse j ero

vitalicio •. ARTICULOSEPTIHO:"El'Consejo,':en su Pr.imera Sesión
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por tl·mayoría: absoluta'" de. ',sus',: miembros, '. elegirá·. de . ~tre ' ellos' "un'

Presidente; un Vicepresidente ,~':un Secretario y, un. Tesorero, que lo serán, a·•

la'vez;-"de""lar Fundación .•y::durarán 'en' sus' cargos mientras ·mantengan la'

calidad"'de "Consejeros ,'1. TITULO.¡ CUARTo.."DE LA RENo.VACIo.N,i No.MBRAMIENTo.",y

CESACIo.N.!DE LOS,:Co.NSEJERo.S•. ARTICULOo.CTAVo.:·Los Consej eros· no vi ta'¡icios

se'" renovarán"por 'mitades 'cada :dos' años f no pudiendo. ser reelegidos, para~ un

periodo(,'inmediatamente posterior'.,. ARTICULO.'No.VENo.:·;La designación' de' . los'

nuevos Consejeros a'/:la que,:la renovación del,artículo.anterior.diere lugar'

se' hará"~por¡ el';·voto,'.unánime' de;'los';"miembros:Ldel" Consejo" incluyendo'

aquellos·'que terminan ,-su·".período. Si;correspondiere la renovación de algún'

consejero; que' os'tentare' 'algurio' 'de, los 'cargos ,señalados: en!'·el··, Artículo,

Séptimo".·se~:procederá" en" la'misma, Ses~ón, 'a ,·la,·'elección, para ,:los. cargos

vaéantes ,,' ¡inmediatamente; 'de,' designados .los,"nuevos:· Consejeros " ..ARTICULO

DECIMo.Ii ",':51',', ¡por ;," 'renuncia', ' fallecimiento" o', ,incapacidad, absoluta:

ióbi.'ev!nientel;n.'se'· produj eraí; la' ivacancia del. miembro vi·talício ,;' la: elección'

d'e 'i¡su\f"réemplazarite':~se - efectuará, por '"launanimidad _.de ,.los ,restantes:

consejeros', I de' preferencia entre ;los familiares del' fundador" manteniendo

el' ,'elegido""el [ carácter' I vitalicio. ',Si, '. por' renuncia,' . fallecimiento (,·0

incapacidad ::'absoluta', sobreviniente, , , se, produje2:a, ,·la. vacancia;, ,de, ·.un

consejero 'no" .vitalicio','· o' cesare en sus .,funciones :en forma automática,:¡por

no -asistir por un"período,r-de seis 'meses··a··las· sesiones. de,:,consejo

convocadas',' sin .causa justificada,,, su reemplazante será elegido por .. ,los

restantes"consejeros 'por' unanimidad. El;· consejero así.. nombrado durará'. en

su' cargo todo· el··período ,que ·le restare, a quien reemplace. TITULO,QUINTo.4.

DEL;;PRESIDENTE,VICEPRESIDENTE~I SECRETARIOY TESo.RERo..ARTICULO·UNDECIMO:

Son "at'ribuciones'<del¡·Presiente: ia) . Representar a"l'8 .fundación judicial. y

extrajudicialmente I".·b) ,Convocar al",.Consejo y"ipresidir sus ses iones j ... c)

Llevar' a·'cabo" las· resoluciones del Consej&-D-ir.:ect1-\10;:-:-)"" susc l' ib ir 106. actos
~ " r : " ,j • _(, '.Lo: ,- "
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Vicepresidente sub rogar y reemplazar al. Presidente ..en·caso.:de impedimento, I

ausencia o falta ·de éste, con. todas .las atribuciones' y. facultades!

inherentes al: .cargo . de. Presidente. ' :ARTICULO. DECIMa,';TERCERO:'.:'Soní.

atribuciones del Secretario: .,a) .Redactar. ,las. actas de" las"sesiones ¡de)

Consejoj ,b) Despachar las citacionesa.sesiones. de .Consejoj.:c)· Firmar,l.las I

actas'de Consejo. en calidad de Ministro de.Fé, y otorgar ,copia,autorizada:

de;'ellas. cuando lo pida uno ,de' suS' ,miembrosj d) Cumplir/, con "todas laSI

tareas vinculadas con sus funciones que ·le .encomiende e~ 1 Consejo. o', ell

Presidente. ·ARTICULODECIMOCUARTO: Son atribuciones .. del,. Tesorero:t\ a)!

llevar 'un' registro ·de; entradas y gastos de~ la Fundaciónj,¡· b) Mantener"ó~l,

día. la, documentación mercantil de la entidad, archivando, las, facturas ,/

recibos y' demás I comprobantes de ingresos y egresos j c) Mantener. al. ,día;:un:

inventario de, todos ,los bienes de la institución j y d) Cumplir con, .todos,

losl'cometidos conexos ,con ·sus, funciones que le .encomiende. el Consejo,.o:el;

Presidente. TITULOSEXTO; DE LAS:FACULTADESDEL,CONSEJO.¡ ARTICULO,DECIMO,

QUINTO:'!El Consejo tiene; a su cargo la administración, de.la,:Fundación 'YI

para :ello' cuenta' con ,las' siguientes facultades: a) Dirigir\ la: Fundación,: y,

v'elar J por· el·' estricto· cumplimiento de las finalidades. de, la:Jentidad. y de

sus estatutos" b) Administrar los bienes ;sociales e invertir,:sus ·recur.sos,

c)··:Redactar' y"aplicar los reglamentos que estime, necesarios ;,para .el, ,mejor

funcionamiento'· de la Fundación, d) Rendir' al ,.Ministerio de; Justicia el

informe de que' trata el artículo Décimo· Octavo; .e) Resolver., todo I aquello

no previsto'" en estos estatutos,' que:·. no.· sea· de .1as· ...materias,.lque

necesariamente deben' contenerse en el cuerpo es~atutario! y, ,1 en general,

pronunciarse; sobre' cualquier asunto y realizar cualquier acto jurídico,

éontrato' 'o convención útil o conducente' al cumplimiento de. las. finalidades

fundacionales.·· ARTICULO.DECIMO SEXTO:" Para . el 'cumplimiento, de I sus

funciones. el Consejo sesionará·· ordinariament~ cada '.tres. meses' y,

e~tra6rdinariament~:por convocatori~ del :Presidente, cada ·vez que lo pidan
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al1menos.'tres Consejeros;: Las, citaciones a 'reunión ordinaria,'se harán por'

escrito:' con,dindicación:;,de la' fecha y lugar" de' la sesión .. Las ,que· ¡seanr

extraordinarias¡·deberán:'indicar, además, el objeto de la misma, único que~'

será materia'¡'del' la reunión." El 'Consejo :sesionará,'con ,la' mayoría absoluta':

a8istentes'.~¡I:En:~"el""aaso' de ~'que' se "'produjere:unempate":'en"'la . votación,· ..·

decidirá;.el ,voto' de' quien.' oficie" de' Presidente';' ARTICULO'DECIHO'SEPTIMO:,':

DeI "la's'/ delibe'rac iones··:y!. acuerdos' ¡ del '.Consej O" se '. dej ará .,cons tanc ia'" en,;un '

libro' 'especial·i ';de.'!Actas·:' que será; :'firmado ':·por 1I todosl·los: I Consejeros "que ~

hubieran l. concurrido::; 'a ,lB', sesión .. 'El!' consejero"\:queq, quiera" ..salvar,.\"su,'

re'sponsabilida'd,rp'o'rialgÚn:/acto O· acuerdo' deberá hacer' constar: su' oposición'

en{'el libro' de·:Actas i r, ARTICULODECIMOOCTAVO:. El Consejo . deberá remi.tir, al,:,

Ministerio: de:'Justicia,·· en"la··oportunidad· que lo. establezca 'laley,,;,una~

Memoria; y.;un'-'·Balance:¡sobre: la·, marcha. de ·la Fundación,' y, su situación)

financiera. Esta", también· contendrá; el'nombJ;'e ,y ·apellido de' :sus ¡-Consejeros,

y"ei 'luga'r;·preciso.en· que'· tenga', su' sede:;la Fundación. TITULO,'SEPTIMO•.•DE,

LA REFORMA"DE: LOS·,ESTATUTOS.",ARTICULO,DECIMO'NOVENO:',·La· Fundación:,'podrá,

modificar"sus, 'e'statutos' por, acuerdo: 'adoptado por'los. cinco séptimos de':.losl

mi·e·mbros.lódel.Consejo: en una' sesión 'extraordinaria. citada: al. efecto .•:¡,El

acta 'ide·' ¡la': sesión' ,rde: consejo J en""que, .se:' apruebe .;la modificación,. ,deberá,

. f .. " ., •••

reducirse"a' escritura) publica' y'·acompanarse; a·la solicitud en .que, se pida

la'· aprobación de' la 'modH,icación J al Presidente:.de la República .. La ,sesión

en'<que~::se: . aprueben , las 'I·reformas.,'estatutarias ',deberán; contar·,¡con '·la

presencia . de'· Un: ,Notario 1, de la' comuna .·de -Santiago' quien, certificará,: el

hech~"¡de'haberse: cumplido' con I todas. las formalidades·:que· establecen: los
. - .

e'sta'tútós' 'para: '''su' \ reforma .:' TITULO,!OCTAVO. DE LA::·DISOLUCION:'·DE';.;LA

FUNDAGION.:i.' ARTICULO'(,VIGESIMO: El" .consej o, por; la unan imidad.; de,' ,'sus

miembros ;.Ir r-eunidos. en.' ses'ión extraordina~'i~F,~~;";i~á'~;~~~rdar I~ ,1 diSolución., , . I
. ! ".' ". "

de··Llal1·Fundación,·:·~invocanc\o ¡"como,: únicá','causal laT'pérd1da l'tota;1. ,-d~ su.
: ,# .•••• : "\ " /) ' •• /
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patrimonio. En ¡ caso de, disolución: o .cancelación. ~de :,su, personalidad,

jurídic'a, los bienes existentes ,pasarán ,a laj' Fundación ...de , ,beneficencia)

denominada "Hogar de, Cristo". DISPOSICIONES, TRANSITORIAS." ,ARTICULO,

PRIMERO:,El primer Consejo, de la Fundación estará formado .. por, las,~

siguientes personas:: ,Agustín Edwards Eas~", ~hileno" casado 'i periodista,;

cédula' de identidad dos millones ciento, cincuenta, miL ochocientos .•t~ein~a.

guión,,<seis'i "domiciliado en Avenida Santa, María, ,cinco ,mil quinientos)

cuarenta¡,y dos, Mónica JÚlénez ,de la 'Jara" ,c~ilena"dcasadaii~Asistentel

Social i cédula de, identidad cuatro millones trescientos"~milJ.. ,novecientos!

setenta' y, ocho guión ocho, domiciliada en,..Almirante ,Simpson •.cero catorce, I

Santiago". Nemesio Antúnez Zañartu, ,chileno" casado" arquit~cto, ,cédula,! de I

identidad número ,seiscientos sesenta, y: dos :mil ciento, cincuenta y ocho,

guión, nueve, domiciliado en Carlos ,Casanueva,¡ número, ,cero, ,trescientos!

cincuenta y cuatro, Providencia, Carlos CáceresContreras, chileno'j

casado, ,ingeniero comercial, cédula de. ident;ldad" cuatro millones

doscientos, sesenta y nueve mil cuatrocientos cinco guión ,tres" domiciliado.I •

en i Presidente' .• Errázuriz tres mil cuatrocientos ochenta, Y,!:cinco, Las!

Condes, Edmundo ,Pérez ,Yoma, chileno, casado, empresario"I:cédula·¡!de¡

identidad ¡ tres millones, ochocientos· treinta y.. un mil, ciento cinco,: guiónl

cero', domiciliado: en Mac ,lver dos'cientos" ochenta, y ,•.tres I ",cuarto; ,piso "

Sergio. Bitar Chacra, chileno, .. casado ,', economista ,~"cédula,¡,.de

identidad cuatro millones. doscientos, veintisiete "mil, seis-

cientos cuarenta y seis guión cuatro, ,domiciliado,;en Huérfanos

ochocientos;:treinta y : cinco, oficina mil, seisci,entos tres "" ,

Santiago, y Bernardo Hatte Larrain, , chileno, "casado ,,;,ingeniero

comercial, ': cédula de identidad seis ,millones,. J; quinientos

noventa 'y' ,ocho mil ,setecientos veintiocho ,·guión "siete,l. '. ,

domiciliado en" Teatinos doscientos.veinte" ,seg:undo piso,

santiago. ARTICULO SEGUNDO:""El primer, , Consejo; se, renovará
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d~ la siguiente forma: Los Consejeros Mónica Jiménez de la.
. .

Jara, Nemesio Ant~nez Za~artu y Bernardo Matte Larraln

durarán cuatro a~os' contados desde la concesión de la

Personalidad Jurldica a la Fundación y los Consejeros Carlos

Cáceres Contreras, Edrnundo Pérez Yoma y Sergio Bitar Chacra,

durarán seis a~os contados desde la misma fecha. ARTICULO

TERCERO: El Fundador confiere poder amplio a don Hernán

Fleischmann EChenique, abogado hapilitado para el ejercicio

de ~a profesión, patente al dla nQmero cuatrocientos si~te

mil doscientos setenta y siete guión cuatro, domiciliado en

Santiago, Moneda mil ciento treinta y siete, oficina setenta

y uno para solicitar a la autoridad competente la concesión

del beneficio de la Personalidad Jurldica a esta Fundación y

la aprobaci6n de sus estatutos, facultándolo también para

aceptar las modificaciones que el Se~or Presidente de la

Rep~blica estime necesario introducirles y para efectuar

todas las diligencias, trámites y actuaciones que ,sean

necesarios par~ la total legalización de esta Fundación. En

comprobante y previa lectura firman. Doy fe.
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En Santiago, Chi l e, a dieciocho de Agosto de mil n ovecientos 

noventa y dos, an t e mi, HUGO LEONARDO PEREZ POUSA , Notar·i o 

Público Titular~ de la Vi9ésima Notar·ía de este ter· r·itorio 

-jur· isdiccional, con ofici o en Pa saje Ro s a Rodr·ígue z n(rme ro mil 

tr·escientos cincue nta y uno de esta comuna, c omp ar·ece don 

HERNAN FLEISCHMANN ECHENIQUE, chileno, casado, abogado, 

domiciliado en t-1oneda númer·o mil cie n to t re in ta y siet e , 

noveno piso, Sant ·iago, c é dula nacional de identi dad númer·o 

cuatr·o millones setecien to s se tenta y cinco mi l se senta y 

cuatr·o guión cuatr·o; el compar·eciente mayor• de edad , quien me 

ac reditó su identidad con la cédula antes refe ri d a, y expone : 

Que debidamente facultado viene en reducir a escr i tu ra pública 

la siguiente Acta: "SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA DE CONS EJO. 

En . Santiago, a veintiocho de Julio de mil noveci e ntos noventa 

y dos, si e ndo las nueve hor·as, en sus . ofi c inas . de calle 

F r· anci seo Bilbao núme r·o mil novecientos , cincuenta, 

Providencia, Santiago, se llevó a efecto la -segund a sesión, en 

car·ácter de ext r· a o r·dinari a , del Consejo de la ' F undaci ó n Paz 

Ciudadana. Pr·esidió la sesión don Agustín Edwar·ds Eastman y 

actuó de Secretar·io don Ser•gio Bitar· Chacr·a. · CI T ACION: El 

Pr·esidente d io cuenta que la se s ión hab í a sido .c on voc ada .por 

él a ' petición de tr·e s Consejer·os, que . se d espachar·on 



opor·tunamente las citac iones e n las qu e se indicó . los. tema s a 

t r· a t a r· se , e 1 d í a , hora·. · y , 1 u g a r· de · l a . s e s i ó n . A S I S TE N C I A • 

As ·istier·on ·la totalidad . de los c onse j ero s en ,•ejer· ci cio de la 

fundación designados .en ,•.e l Ar· tículo P r·imer· o Tran s 1tor i o , de 

los esta tutos de la Fundación, s e ñor·e s Agu s t ín Edw.ar·d s 

Ea stman, ~iónica Jirnénez de l a .J a r·a, Ne mesio Antúne z Zañar t u, 

Ci.H'l os Cácere s Contr·eras, E el mundo Pér·ez Yoma, Se r·g i o .. Bi ta r· 

Chacr·a, Ber·nar·do ~tat t e LarTaín. Especialmente invitado, 

as istió el . Notar" io .Público d e Sa nti a g o don Hugo Leon a r·do Pér·ez 

Pou s a y el Direc t or Ejecutivo de la fundación don Ar t uro Cerda 

t-i o ntt . ACTA ANTERIOR. El Pre s idente pr· ocedió a .l ee r· y .apr·obar· 

pOI' unani mi d ad el Act a d e la Sesión anterior de fecha 

v ein ticinco de J unio d e mil novecientos n o venta . y : d os. TEt·tA S 

TRATADOS: Expone e l Pr"esidente q u e c on el pr·opó si t o d e obteno:::r· 

para l a fundaci ó n los ben e f icios trib uta rio s a qu e s e refiere 

el ar·tículo cuaren ta y siet e de la Le y sobr· e I mpuesto a la 

Renta es nece s a ri o proceder a una modifica c ión de l o s 

estatutos sociales con la finalidad de dejar· e s tab lecido en 

estos que e l objeto de la fundación e sté destinado a beneficio 

exclusivo de s ector·es de ma y o r· neces i dad. Luego de un br·eve 

c ambio de o p iniones la unanimidad de l o s c o n seje r· o s a cor·dar·on 

agr·egar· la siguiente f r·ase, s eguida d e al punto seguido, al 

art iculo pr·imer·o de los e s ta t utos de la Fundac i ón : " Dich o s 

obj et ivos s e r ea lizar·én a beneficio exclusivo de s e ctores de 

mayor· necesidad". 

estatutos de l a 

En consecu e ncia, el ar·tí culo pr"irner·o d e los 

fundación se sustituye por e l s igui e n te : 

"ARTICULO PRH1ERO: Se c on s tituye una Fundación s i n -fi nEs d¿ 

1 ucr·o d e car·écter" a cad é mi c o con el nornbr·e de "F IJNDACION PAZ 

CIUDADANA11 , cuyo .objeto ser·á el c ultivo, análisi ~·Y difusión 

'"\ 



de los valor·es, pr·inc ipios e instituc iones que sustentan l a paz en la 

convivencia social, sin exclusiones políticas, religios as o de otr·a 

natura 1 eza. Di ches objetivos se r·ea 1 i zar·án a beneficio e xclusivo de 

sector·es de m3yor· necesidad". SEGUNDO: APROBACICt-.1 Y REDUCC I ON A ESCRITURA 

PUBLICA. La unanimidad de 1 os así stentes acor·dó dar por apr·obada l a 

pr·esente acta, desde el momento mismo en que sea firmada por· e i neo de los 

siete consejeros asistentes y facultan a uno cua lqui er·a de los a bogados 

Señor·es Her·nán Fleischmomn Eche1Yique o don Alfonso Re ymond Lan·aín par·a 

que separ·ada e indistintamente pr·ocedan a r·educir· a escritur·a pública una 

'\....._. vez fir·mada por e l n(lmer·o de c()nsejer·os indicado, la pr·es ent e acta, y 

r·equi er·a la aprobación de la rnodi ficación de los e stat utos a l Pr·esidente 

de 1 a Repúb 1 i ca y acepte las modificaciones que é s te pt·oponga 

i ntr·oduci r·l e . Habiéndose deba ti do e 1 (m i co tem3 objeto d e 1 a pr·esente 

sesión y sie ndo l a s nueve hor·as t r·e·inta minutos se levantó l a sesión. El 

Notar·io que s uscl"ibe cer· tif ica que estuvo pr·esente en la ses ión y que se 

han currpl ido con todas las for·mal idades que establecen los e s tatutos par·a 

jÍ!> "'' ' · ' "-' s u r·eror·m~!f ' 'y yue el acta es un r·eflejo fi e l de lo s uced ido, tr·atado y 

acor·dado en la sesión. Fi r·mado: Car·los Cácer·es, ~1ónica .J i ménez, Edmundo 

Pén~ez , Ser·gio Bitar, Ber·na,~do Matte, Hugd LeOiiar·do Pérez Po usa . Notario 

Público de Santiago11
. - Confor-me con su· or·i gii1al ·que r·ol a de fojas cer·o 

cer·o seis vuelta a fojas ce r·o cero ·siete orrbas inclusive de l Libr·o de 

Actas ,~espectivo que se t uvo a la vist-a. En CC>rf4Jr·oba nte y pl'evia lectur·a 

f ·i r·ma. Doy fe . 

') 
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FOLCH/PAZ-15A.ACT 

ñiirE~Ii1_QJ 
No. 6 ')fl~ J A C T A 

-M· -M· -M--M-

FUNDACIUN PAZ CIUDADAN A 

DECIMO QUINTA SESION 

-EXTRAORDINARIA- DEL CONS E JO 

DIRECTIVO 

-M··K·-M--K· 

EN SANTIAGO DE CHILE, a tres de Mayo ---- ---------- ----

de fTl.!l·novecientos noventa y cuatro, ante mí, AL I RO VELOSO ......... 

MU~OZ, N~tario Público Titular de la Tercera Notaria de 

Santiago, con oticio en calle Morandé númer o d oscientos 

cuarenta y nueve, comparece:- doña MARIA PIA GUZMAN MENA, 

chilena, e asada, al>og<uJo, cédula nacional ue identidad 

número siete millones once mil setecientos cua ren ta y seis 

guión cero, domiciliada para estos efectos en calle Bilbao 

número mil noveciento!.i cincuenta,, Comuna eJe Providencia, 

la compareciente mayor de edad, quien acre ditó su 

ident idat.l con 1 a cédula •:tntes mene ionada y expone: ·- Que 

debidamente facultada viene en reducir a escritura 

pública la siguiente act a :- "ACTA DE LA DECIMOQUINTA 



SES ION -EXTRAORDINARIA- DEl CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FUNDAC 1 ON PAZ C 1 UDADANA.- En San t; i .Juo, a veint icu.:Jtro de 

marzo de mil novecientos novent a y cuatro, si e n d o las 

doce horas, en la Presid~ncia de "El Mercurio" - Santa 

Maria cinco mil quinientos c uarent a y dos, Vi tacur·a - se 

llevó a efecto la décimo quinta ses ión -extraord i n a ria-

del Consejo Directivo de la Fundación Paz Ciuda d a na.-

PRIMERO. ASISTENTES: Consejo Directivo: Ayust~n Edw~rds 

Presidente; Edmundo Pérez - Vicepresidente; Sergio Bi t ar 

Secretario; Bernardo Matte Tesorero; José J o a qu.ín 

Brunner - Director; Carlos Cáceres - Director; Mónica 

Jiménez - Directora; Maria P.ía Guzmán - Gerente. - Co nsejo 

Asesor: Francisco José Folch - Asesor; Gonzalo Ga rc ia 

Asesor; Martin Subercaseux Asesor; José Yurasz Pc k 

Asesor; Enrique Montero Coordinador Comité Jur i d ico; 

Carlos Valdivieso .- . Coordinador de Estudios y Proye c t os.-

Excusaron su asistencia 1 os Asesor· es señores Rob erto 

Edwards y Roberto Méndez.- Notario: En conformidad c o n lo 

1\~.. dispuesto por el articulo décimo nov~no de 1 os Est i:l t u tos, 

asistió a la presente s~sión extr aordinaria el se~or Juan 

José Velos o Mora, suplente de don Aliro Veloso Mu ñoz, 

Notario P~blico Titular de la Tercera Notaria d~ San t i ago, 

con oficio · en calle Morandé número doscientos cuar Pn ta y 

nueve.- SEGUNDO. CITACION: El Presit.J~nt~ dio cuen t a de 

haber convocado a la presente sesión extraordinari a , y la 

Gerente, de haber despachado oportuna mente las cita c i ones 

a Consejo, . y el día, hora y lugar de la sesión.- TERCERO. 

REFORMA DE ESTATUTOS: En con formid<ld con los es tat utos 
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vigentes y considerando: a) que el se~or Ed mundo Pérez 

Yoma con fecha once de marzo en cursd ha si d o designado 

Ministro de Defensa ; b> que lo anterior sig n i ficará no 

poder dedicar lai.Jores de Vicepresidente de l a Fundación 

Paz Ciudadana el mismo tiempo que anteriorme n te estaba 

consagrándole; e) que, en cotlsecuenc ia, el señor Pérez 

Yoma se ve en la necesidad de renunc i a r a la 

Vicepresidencia, sin per·juic io de continuar desempeñándose 

como Director de la rundación; d> que la p r áctica ha 

puesto en evidencia l.":l conveniencia de con tar con dos 

Vicepresidentes, para l a más expedita representac ión de la 

rundación en sus div~rsas actividades; e> que l a práctica 

aconseja igualmente modificar la norma del ar t ículo octavo 

de · los Est atutos que pr·oh ibe la reelecc ión · de los 

Consejeros no vitalicios para el periodo i n medi atamente 

posterior el término Ut.? su mant..Jato, 1 a unan i midad de 1 os 

miembros del Consejo Directivo d e la funda ci ón acordó 

modificar los Estatutos en la forma que a con t i nuación se 

~: expresa: UNO> Modificase e l articulo sépt imo de los 

Estatutos, reemplazando la fra5e "un Vicepr·es idente" por 

1 a · frase "un Primer Vicepresidente y u n Segundo 

Vicepresidente".- Añ4ddse, a continuación d e l punto -.-

seguido, la oración: "El cargo de Vicepre sidente será 

compatible con el cargo de Secretario o de Te s o rero".- En 

consecuencia, el nuevo texto de este articul o r ezará asi: 

"El Consejo, en su prime ra s.-~sión, por mayorí a a bsoluta de 

sus· miembros, elegirá de entre ellos un Pre s i dente, dos 

Vicepresidentes, un Secre t;:trio y un Tesor·ero , q u e lo serán 
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a la vez de la Fundación y durarán en sus cargos mi entras 

mantengan la calidad de car·go de 

Vicepresidente será compatible con el cargo de Sec r e t ario 

o de Tesorero".- DOS> Eliminase el adverbio "no " que 

antecede a la forma ver·bal "pudie11do" en el a \'·t í culo 

octavo de los Estatutos . - En con!ieCUI.?Ilcia, el nuevo t exto 

de este artículo rezará así: "Los Consejl!ros no vit a l i c ios 

se renovarán por mitatles e ad.:l dos a~os , pudiend o ser· 

reelegidos para un periodo inmediatamente poster i or".-

TRES> Modif.í.case el epigraf~ del Titulo Quinto tl e los 

Estatutos, reemplazando la palabra "Vicepresidente" p o r la 

palabra ••vicepresidentes". - CUI\TRO> Modi f ~case el é.u· t I culo 

duodécimo . de los Estatutos, reemplazando la f rase 

"Corresponde al Vicepresidente" por la frase "Corr esponde 

a los Vicepresidentes".- En consecuencia, el nuevo t exto 

este art.í.culo rezará a s i: "Corresponde los 

Vicepresidentes subrogar y r eump 1 az ilY. a 1 Pl'·esident e en 

c..tso de impedimento , ausencia () fall;l de éste, COil t odas 

las atribuciones y facultades i 11hcr enl es al c a r·go de 

Presidente~.- El Consejo Directivo acordó a simismo ot o rgar 

mandato especial a la gerent e, se~ora Mari a Pi a Guz mán 

Mena, y al asesor señor Fr.:1ncisco .Jo!.>~ Folch V1!r·d ugo, 

ambos <Abogados, para que, conjunta o ~.E:!paradamente , wu edan 

reducir a escritura pública la presente ..1cta, sin esp erar 

hasta la total apr·o bación de la misma, par·a requer i r de Su 

Excelencia el Presidente de 1 a Rupúul ica y tfe las 

autoridades competentes la reforma du los Cslatutos de la 

Fundación en los términos acor·dados y par.'l llevar· ;, cabo 
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todas las gestiones que al respecto sean nec esarias.-

No habiendo más tema s que tratar en e s t a sesión 

e xtraordinar· ia, se pus o tér·mino a la misma s iendo las 

doce treinta hora~.- llay firmas de los s eñores A. 

Edwards E.; E. Pérez Y.; Sergio Ditar C.; B. Matte L.: 

José J. Drunner R.; C. Các eres C.; Mónica J "ménez t.Je la 

J.; F. Fol ch V.; Ma. Pia Guzmán M .• - CERT IF ICADO: El 

Notario que suscri~e, Juan José Veloso Mora , Suplente 

del Titular don Aliro Veloso Muñoz, Notario P úb lico t.Je la 

Tercera Notaría d e Santiago, cer·tifica: PRI MERO: Que ha 

estado pr·esente •~n l a sesión a que se r·e f i e re el acta 

que a ntecede de la Décimo Quinta Sesión Ex t r aordinaria 

del Consejo Directivo dl.! Fundación Paz Ciudadana, 

celebrada el día veinticuatr·o de Marzo de mi l novecientos 

noventa y cuatro, en las oficinas de la Presid e nci a de "El 

Mercurio", ubicadas en Avenida Santa Maria n úmero cinco 

mil quinientos cuarenta y dos , Comuna de Vitac u r a, de esta 

ciudad a l as doce hor as .- SEGUNDO: Que asi s t i e ron a ella 

las personas que se intli can al comienzo del Acta.-

TERCERO: Que dichas personas firmaron el ac t a y que las 

proposiciones fueron aprobadas por unani mi d ad después 

de haber sido leidas y puestas en discus i ón . - CUARTO: 

Que el acta e n referencia es un re fl e jo fi el y 

exacto de lo ocurrido en la Junta de que da cuenta 

en la que estuvo desde su principio hasta su término.-

Santiago, veinticuatro de Marzo de mi l n ovecientos 

noventa y cuatro".- Conforme con su orig ina l el acta 

rec ién copiada.- En comprobante y previa l ec t ura firma 



la compareciente . - Se da copia.-
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COMPLEMENTACION ESTATUTOS 

********* 

~UNDACION PAZ CIUDADANA 

**** 

EN SANTIAGO DE CHILE, a seis de Sep ti embre de mil 

n•:•veo:ient•:•s n•:•venta y •:uatr•:•, an te mi, AL I OO VELOSO MUÑOZ, 

Notario Público Titular de la Tercera Not a ri a de Santiago, 

con oficio en calle Morandé número dose l n tos cuarenta y 

nu-eve , comparece:- don ~RANCISCO JOSE ~OLCH VERDUGO, 

•:h i l eno, de identidad 

número cinco millones quinientos cuarenta u n mil sesenta 

y siete guión cuatro, domiciliado en est a ciudad, calle 

Bilbao número mil novecientos Comuna de 

F'r •-:JV i den e i a, el compareciente mayor d e edad, qLt i en 

acreditó su identidad con la cédula an t s mencionada y 

e xpone:- Que debidamente facultado viene en aceptar y 

reducir a escritura pública la observac i ón formulada por ... .. _ 
....... . 

el Consejo de Defensa del E~taddt\en ·relac'6n a la DECIMO , . 
QUINTA SESION EXTRAO~D.¡NARIA .. ,b~~:1:0NSEJO DIRECTIVO' DE LA 

¡ · , , . . • ·. : - . ·, . ll 
~UNOACION PAZ CIUDADANA, ' ~~l.br~d~el di a ' e inticuatro de 

\" ~~ ! 
·~~ J • , ' ' 1 

M d 1 t - ' ,,, d . . d . t 'b 1 . ar~o e presen e ano~ . Y · ~~ a~~ a a esc r 1 ura pu 1ca en 
..... _ • .... _;;-: ... ~::,. ;"f.'il' 

1 



esta Notaria , ~on fecha tres de Mayo actual, r e l ativa al 

Cer~ificado del Notario que as istió a dich a r eunión, 

complementando el mi sm•:•, con el siguiente a gregado : 

"Ampliandc• el Certifi•:ado:• que precede, se deja ~ onstancia 

que al aprobarse las modificaciones a los Es t a t utos , se 

cumplieron las formalidades l e g a les que 

establ e•: en los Estatutos para su reforma.- Santiago, 

Septiembre seis de mil n ovecientos nov en ta \ cuatro.-

Aliro Veloso M •. - Autorizada confor me a lo que d i spone el 
.· 
at·t ícul•::- cuatrocientos dos del C ·~·digo Or q á ni•:o de 

Tribunales" . - En •:•:•mprobante y previa le~tur a 

DDYF~ 
f i rma el 

compareciente.- Se da copia .-

FF~ANCISC OLCH 
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INSEHCION ·ACTA 

FUNDACION PAZ CIUDADANA 

******'******** 

EN SANTIAGO DE CHILE, a veintisiete de abril . de mi 1 

novecientos noventa y cinco, ante mí, ALIRO VELOSO MU~OZ, 

Notario Público Titular de la Tercera Not•ria d e Santiago, 

con Oficio en calle Morandé número doscientos c u arenta y 

nueve, compare•: e: don FRANCISCO JOSE f"OLCH VERDUGO, 

abo gado, domiciliado en Bil b<a•=:t mil 

novecientos cincuenta¡ Providencia, cédula nac ional de 

identidad número cinco millones quinientos cuar e nta y un 

mil · ses enta y · . siete -cLtatr•:o, .mayc•r de ed c.~d, a quien 

conozco y . expone: . Que debidamente fac ultad o Niene en 

reducir a . escritura pública, la si.gLtiente ac t a: "ACTA DE 

LA VIGESIMO TERCERA SESION - EXTRAORDINARIA- DEL CONSEJO 

DIRECTIVO DE LA FUNDACION PAZ CIUDADANA. - En San tiago, a 

sei,s de Abril de mil n•:•ve•:ient•::~s no:oventa y ci nco , siendo:• 

las ·trec e treinta horas, en las oficinas de la Pr esidencia 

del. diari o "El Mer•:urio" -Avenida Santa María númerc• cinc o 

mil quinientos cuarenta y dos- , se llevó a e fec to la 

vigés imo tercera sesión -extraordinaria- del Consejo 

Direc tivc• . de la Fund a ción Paz Ciudadana . - pr~mero.-

ASISJE;:NTES: .. Cc•nse.j•:• . Di reo: ti vo:o: Agustín Ed war ds 
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Presidente.- Ber n a rdo Matte Vic e presidente.- Sergi o 

Bitar -Vicepresident e .- Carlos Cáceres -Director.- J osé 

Joaquin Br Gnne r -Director.- Edmundo Pérez Yoma - Di rector. -

Mónica Jiménez -Direc~ora.- Maria Pia Guzmán -Gerente -

Consej o Asesor: Franc isco J o sé Fo lch.- Roberto Méndez. -

Mart i n Subercaseaux .- Enrique Montero -Coordinador Comit é 

Juridico.- Carlos Valdivieso - Coordinador de Estudios y 

Proyec tos.- Excusaron su a sist enc i a los As esores se~o~ es 

Roberto Edwards, y 0osé · Yur a szec k. -

segundo.- ·'CITACION:-· E l ,, Presidente dib t:L1enta de · h a b er 

c •:>nv•:u: ado· o::>p·•::ortunamente a ·la presente sesio~n, •:onfc•rme · a 

l•:•s Estatutos.~ -tercero.- ACUERDO SOBRÉ REFORMA DE 

ESTATUTOS: En ·con f·o:·r·midad i c•:•n ·· los estatutc•s vigentes 

Titulc:o Séptimc•, • articule• ' décimo ncov e n c·-·, en s e sión 

extraordinaria a la que concurre l a unanimidad d e l o s 

mi e rnbreos de l Con sejo , en presencia ~el No tari c• d e l a 

Comuna de Santiago don Aliro Veloso Mu Roz , Notar i a Pó b li c o 

Titul ar de la Tercera Notaria de S a ntiago, quien c e rt i fi c a 

e l .'heo:hc• de haber·se cumpl ideo con t ·c•das .. las formali d ade s 

que e s tablecen 1a l 'e)i y · l c•S •e statLitos par.:1 su · l'efor ma, y 

•:ons ider and•:•: ·a) La .. -experiencia · r:·ecog ida- durante l os 

primeros tres a~os ·de - funcionamien to de - la Fundación ; b ) 

La o: Qnvenien•: ia ·. de · .'·ino:orp•:•rar más · a c tivamente a l as 

labores de la Fundac i ó n a las personas y a los personer o s 

d e in s tituc iones q ue la r espa l dan ; y e) La utilidad p a ra 

la Fundación · de recibir p e ri ódica ·y si stemát ic ament e la 

•:•p in i ·~· n , e 1 c onsejo y el conocimiento de 

que deseen entreg ar dichas personas y personeros : ·la 

2 
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unanimidad de los- miembros del Conse.jc•. la 

FLtndaci•!•n accord6. m•:•dificar .los EstatLttc•s en la f or ma que . a 

continuac ión se expresa: uno) Modifi canse los a r ticules 

qu i nt •=•, sextc•, sépt_imc•, cu:tavc•, ncovenco, dé•: i mc•, cléc imc• 

pr.imero, déc i meo quint•:•, 

décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo, déc imo noveno 

y vigésimo asi como l os epígrafes que correspon dan de los 

Estatutc•s, r eemp 1 az and•:•, según prc•ceda,. 1.:1 ·Fr ase "un 

Consejo" p c•r la pal_abra . "Directc•res" •. - do:•s) Supr-1 mese, en 

el articu l o décimo noveno, 1 a fras e "de la Ceomuna de 

Sant iagc•".- tr.es) Agréguense, a continuaci6n de l a rticulo 

vigésimeo, los siguientes titLil•:•s nueveos: TITULO I'IOVENO: DE 

LOS ASESORES DEL DIRECTORIO.- ARTICULO VIGESIMO . P RIMERO: 

que concurra la mayoria de los D1 r ectores 

en , e.jerc i c i•:•, peodrá conferirs~ la calidad de Ase sor del 

Directorio a perseonas qLie, su especial i dad 

e~,;per , i ene i_a. en . •: u al qLt i er ámbitc• puedan- il _u s ·t r ar l as 

de•:isi•:•nes del 

labc•,res de la Fundacit.•n c•:•n su ~·pini•~·n, cc•nse.jc• e• a porte.-:· 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: ~a ,calidad de As e sor del 

Di r ectorio puede ~er reveocada por acuerdo del ~i rectorio 

en cualquier tiempo. Si no lo fuere, durará h a sta · la 

pr i mera renovación de Directcores pcoster i c•r a · oSLI· 

nqmbr~miento. •:al idad -p.:Jdrá ser 

indefinidamente y, sal ve• acuerdo ' en con t rar io del 

Director~o, faculta al Asesqr para asistir a l a s sesiones 

de aquél, con derecho a voz.- TITULO DECIMO: DEL CONSEJO 

3 
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CONSULTIVO.- ARTI CULO VIGESIMO TERCERO: Pór: a.:uet·d·::> al que 

o:.:•ncun· a la mayor 'ia ·de · sus miembros ·en ejercicio, e l 

O ir e•: t.:.r ic• qu e 

cc•nstituirá un alto· •:UeYpc• ·de co:•nSLtlta, de informaci ón y 

i-ntegrad•:• personalidades d e 

Yelevante trayectoria en ' la · vida públi ca nacieona l •=· 

internacional, que - puedan contribuir con su aporte a l as -

laboyes de la Fundación. - . ARTICULO VIGESIMO CUARTO: E l 

Con sejo Consultivo se reunirá anualmente para t nma r 

c onocimiento de la marcha de la Fundación y para e xpr esa r 

las opiriiones o sugerir · la~ orientaciones que esti me 

cc•nvenientes. Se reunir~, asimism6, cuando quiera l o 

•:cmv•::.quen e l ~residente o el O ir e•: t •:•r i.::..- AIH I C:ULO 

VIGESIMO Q8INTO: · Er ' Consejo C:ons~l\iv6 estará 1ntegr a db 

p•:;.r - un númer o variable · de ·conseJereos,!·l·::os ·que · s er án 

designados · pc•Y' · el Di rec tc•r i e• pc•r acuerde• al qLte c c•nc L.r r a 

la unanimidad -de sus miembros en ejercicio.- ART ICULO 

VIGESIMO SEXTO : Los · . consejey-os duraYán dti~ a~os e n s us 

y ''podrá ser 

inde finida~ente. Ellos · rettbirán los ~studios qu~ ~manen 

de la Funda·:i·~n y-· · serán invitatit:•s ' prefererí',: ialm'ente; ¡a 

participar en- todas las actiVidades que ella real ic e .~ 

cuatro) Agréguese a las DISPOSICIONES · ' TRANSITORIAS 1~ 

s iguiente: ARTICULO CUARTO : En su primera sesión poster i or 

a l perfeccionamiento de -la r~forma de los Estatutos o bj e tó' 

del acuerdo adoptado en la Vi gésimo Tercera Ses i ón 

Extraordinaria-, de seis de Abril de mil 

nc•vent a y ·e i nc e•; el Directorio designará ~ los Ase sor e s 

4 

·-·-



- ----------- - - --- - - - ----- - --- - -

\. 

ALiKO VELOSO I'IUÑOZ 
NOTARIO PUBLICO 

3" NOTARIA 
Morandé 249 - Fono: 6984203 

SANTIAGO 
E. COHL A. 

que estime cooveniente, 

articulo vigésimo segundo. 

plazo:• . 

En la misma o ¡;o r t Ltn i dad 

procederá a form al izar la creación del Consejo a que se 

refjere_ el Titulo Décimo.- cuarto . - CONSTANCIA: La Ge~enta 

deja constanc ia de que el. Asesor seRo~ , Gar ci a ha hecho 

llegar una not a en la que expresa su o pinión en f a vor de 

la .. no ree l egibilidad de los Directores y Consej eros al 

término de sus fLtnc iones, al 

inmediatamente siguiente, estimar d e 

e c•nven i ene i a inst i t_uc ir.mal _.1 a ~evitalizaci6n que eso 

produce.- quinto.- MANDATO ESPEC~AL: El Consejo Di rectivo 

acordó asimismo otorgar mandato especial - pero tan amplio 

como en derecho se r equiera- a 1• Gerenta , seRor a Maria 

Pia GuzmáQ Me~a, y al Asesor seRor Francisco J o s é Folch 

Ver.dugc•, para qLle , 

a es•:r it_ura pú_bl ica 1 a pr-esent e a c ta, sin 

esperar hasta la total aprobación de l a mi sma; para 

requerir del Presidente de la República· y de l a s demás 

autoridades competentes la apro~aci 6n de la ref o r ma de los 

Estatutos de la Fundación Paz Ciudadana en l o s t ér minos 

acordados en e sta sesión; 

cualquier autoridad o instan~ia cualquier gest 1 ~·n que al 

respecto sea pertinenteJ 

en repr_esentaci·~·n .de .la : Funda.•:i 6n .. las indi c a c iones y 

observaciones que la autoridad pueda formular , y pa_ra 

redactar en su oportun idad el texto refundido d e di c hos 

Esta-tLltós, considerando l a presente reforma y las dos 

anteriores . - sext~.~ PROXIMA SESION: Lw próxima s e sión 

r---
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Vigésimco Cuarta Qydi'nar ia- tendrá lugar inmedi<:~tamt?nte a 

c ontinuación de·· : la presente, en el mismo lugay~- Se 

Edwards E~~ Berhardo Matte L.- Sergio Bitar Ch.~ - Edmun d o 

PéYez Y.- José Joa qu in Brünner R.- Carlos F. Cáo:eres C. -

Mbni.:a Jiménez de la J.- Maria Pia Guzmán M. ~ Franc i sc o 

José Fo lch V.- CERTIFICADO.- Yo, Aliro Velosd Mu Roz , 

Notario Público, Titular de le.~ ~er cera Notaria d e 

--
cuarenta y nueve, •: eir ti ·f i •: o: primero.- Haber est ado 

presente en la Sesión Extrao~dinaria del Consejo Direc t ivo 

de la "FUNDACICJN PAZ CIUDADANA" , la que se celebr·~· e n el 

1 ugar, dia y hora ~eRalados en el a c ta precedent e; -

segundo.- Que se encontraban pres entes la u~animidad d e 

los mi embr os del consejo. - ~ercero.- Que los a c uer dos 

tomados en esta· ·sesi6n fueron a probados por la unanim i d a d 

de l os conc urrente~ a esta reunión .- c uarto.- Que se d i 6 

c umplimiento a todas las f c•rmal idades estatutar ias, 

reglamentarias y l egales par~ c elebrar esta sesi ón. -

quinto. - Que e l ac ta precedente es un~ relación f i e:•l y 

exacta de lo o o:urrido en 
A• ' 

1 a ses i ·~n. -- sánt i <::lg•:•, sr.~ i s d e · 

Abr i 1 d e mi 1 novec i entos n o venta y cinco.- Hay timbr e y 

he tenido a la vista.- En compr o bante, 

firma el compar eciente.- Se d~ copia . - Doy 

VERDUGO 
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constituída el veinte de Marzo de mil
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FUNDACION PAZ CIUDADANA

**************

EN SANTIAGO DE ClllLE, a veinticinco de octubre de mil novecientos

noventa y cinco, ante mí, ALIRO VELOSO MUÑOZ, Notario Público

Titular de la Tercera Notaría de Santiago, con Oficio en caBe Morandé

número doscientos cuarenta y nueve, comparece: don FRANCISCO JOSE

FOLCH VERDUGO, chileno, casado, abogado, domiciliado en Bilbao mil

novecientos cincuenta, Providencia, cédula nacional de identidad número

cinco millones quinientos cuarenta y un mil sesenta y siete -cuatro, mayor de

edad, a quien conozco y expone: Que para los efectos de mayor claridad y

orden interno de la Fundación viene en reducir a escritura pública la última

reforma de los estatutos de la FUNDACION PAZ CIUDADANA,

novecientos noventa y dos, ante el
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Notario de la Vigésima Notaría de Santiago, don Hugo Leonardo Pérez

Pausa, cuya personalidad jurídica fué concedida por Decreto número

seiscientos setenta y ocho del Ministerio de Justicia, de veinticinco de Mayo

de mil novecientos noventa y dos, publicado en el Diario Oficial del

veinticuatro de Junio de mil novecientos noventa y dos. Con primera reforma

de estatutos acordada en la Segunda Sesión -Extraordinaria- del Consejo

Directivo, el veintiocho de Julio de mil novecientos noventa y dos, reducida

a escritura pública de dieciocho de Agosto de mil novecientos noventa y dos,

otorgada ante el Notario Público de Santiago, don Hugo Leonardo Pérez

Pausa, aprobada por decreto número mil quinientos dieciseis, de diez de

Noviembre de mil novecientos noventa y dos, publicado en el Diario Oficial

del dieciseis de Diciembre de mil novecientos noventa y dos.- Segunda

reforma de estatutos acordada en la décimo quinta sesión -extraordimu;ia- del

Consejo Directivo, el veinticuatro de Marzo de mil novecientos noventa y

cuatrO', reducida a escrituras públicas de tres de Mayo y seis de Septiembre

de mil novecientos noventa y cuatro, otorgadas ante el Notario Público de la

Tercera Notaría de Santiago, don Aliro Veloso Muñoz, aprobada por decreto

número mil trescientos cuarenta y uno del Ministerio de Justicia, de veintiseis

de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, publicado en el Diario

Oficial del veintisiete de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro.- Con

tercera y última reforma de estatutos: acordada en, la vigésimo tercera sesión

-extraordinaria- del Consejo Directivo, el seis de Abril de mil novecientos

noventa y cinco; reducida a escritura pública de veintisiete de Abril de mil
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novecientos noventa y cinco; reducida a escritura pública de veintisiete de

Abril de mil novecientos noventa y cinco, otorgada ante el Notario Público

de la Tercera Notaría de Santiago, don Aliro Veloso Muñoz; aprobada por

Decreto número novecientos doce, de ocho de Septiembre de mil novecientos

noventa y cinco, publicado en el Diario Oficial del once de Octubre de mil

novecientos noventa y cinco; tras esta reforma, se redactó un texto refundido

de los estatutos, el cual quedó del tenor siguiente: TITULO PRIMERO.

DEL NOMBRE, DEL OBJETO, DOMICILIO Y DURACION.-

ARTICULO PRIMERO: Se constituye una Fundación sin fines de lucro de

carácter académico con el nombre de "FUNDACION PAZ CIUDADANA",

cuyo objeto será el cultivo, análisis y difusión de valores, principios e

instituciones que sustentan la paz en la convivencia social, sin exclusiones

políticas, religiosas o de otra naturaleza. Dichos objetivos se realizarán a

beneficio exclusivo de sectores de mayor necesidad.- ARTICULO

SEGUNDO: El domicilio legal de la Fundación es la Provincia de Santiago,

Región Metropolitana, sin perjuicio de las sedes que pueda establecerse en

otras ciudades del país. Tendrá la Fundación una duración indefinida·.-

TITULO SEGUNDO. DEL PA TRIMONIO.- ARTICULO TERCERO: El

patrimonio de la Fundación está formado por la cantidad de diez millones de

pesos que el Fundador destina para establecerla y que se compromete a

enterar una vez aprobados los estatutos conforme a la ley y publicado en el

Diario Oficial el decreto del Presidente de la República que 'autoriza la

existencia Je' la Fundaci6n.- ARTICULO CUARTO: El patrimonio de la
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Fundación acrecerá con el valor de todos los bienes que la institución

adqúiera a cualquier título y con los frutos civiles o naturales que ellos

produzcan; con las donaciones, herencias, legados, erogaciones y

subvenciones que obtenga de personas naturales o jurídicas, nacionales,

internacionales o extranjeras, de derecho público o privado, de las

municipalidades o de organismos fiscales, semifiscales o de administración

autónoma, pudiendo la Fundación celebrar contratos sujetos a condición,

aceptar concesiones y toda clase de donaciones, incluso aquellas que tengan

causa onerosa.- TITULO TERCERO. DE LA ADMINISTRACION.-

ARTICULO QUINTO: La Fundación será administrada por un Directorio

compuesto de siete miembros, el que tendrá la totalidad de las facultades de

administración y de disposición de los bienes de la Fundación, sin otras
-

limitaciones que las que se refieren al fiel cumplimiento del objeto de la

institución o las que señale la ley.- ARTICULO SEXTO: Los Directores

durarán cuatro años en sus cargos, salvo el fundador, que será Director vitalicio.-

ARTICULO SEPTIMO: El Directorio, en su primera sesión, por mayoría

absoluta de sus miembros, elegirá de entre ellos un Presidente, un primer

Vicepresidente y un segundo Vicepresidente, un Secretario y un Tesorero,

que lo serán a la vez de la Fundación y durará en sus cargos mientras

mantengan la calidad de Consejeros. El cargo de Vicepresidente será

compatible con el cargo de Secretario o de Tesorero.- TITULO CUARTO.

DE LA RENOYACION, NOMBRAMIENTO, y CESACION DE LOS

DIRECTORES.- ARTICULO OCTAVO: Los Directores no vitalicios se

4
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renovarán por mitades cada dos años, pudiendo ser reelegidos para un

período inmediatamente posterior.- ARTICULO NOVENO: La designación

de los nuevos Directores a que la renovación del artículo anterior diere lugar

se hará por el voto unánime de los miembros del Directorio, incluyendo

aquellos que terminan su período. Si correspondiere la renovación de algún

Director que ostentare alguno de los cargos señalados en el Artículo Séptimo,

se procederá, en la misma Sesión, a la elección para los cargos vacantes,

inmediatamente de designados los nuevos Directores.- ARTICULO

DECIMO: Si por renuncia, fallecimiento o incapacidad absoluta

sobreviniente, se produjera la vacancia del Director vitalicio, la elección de

su reemplazante se efectuará por la unanimidad de los restantes Directores,

de preferencia entre los familiares del fundador, manteniendo el elegido el

carácter vitalicio. Si por renuncia, fallecimiento o incapacidad absoluta

sobreviniente, se produjera la vacancia de un Director no vitalicio, o cesare

en sus funciones de forma automática por no asistir por un período de seis

meses a las sesiones de Directorio convocadas, sin causa justificada, su

reemplazante será elegido por los restantes Directores por unanimidad. El

Director así nombrado durará en su cargo todo el período que le restare a

qUIen reemplace.- TITULO QUINTO. DEL PRESIDENTE,

VICEPRESIDENTES, SECRETARIO Y TESORERO.- ARTICULO

UNDECIMO: Son atribuciones del Presidente a) Representar a la Fundación

judicial y extrajudicialmente; b) Convocar" al Directorio y presidir sus

sesiones: e) Llevar á cabo las resoluciones del Directorio y suscribir los actos

5 .JAt<k. -.----
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y contratos que él acuerde.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Corresponde

a los Vicepresidentes subrogar y reemplazar al Presidente en caso de

impedimento, ausencia o falta de éste, con todas las atribuciones y facultades

inherentes al cargo de Presidente.- ARTICULO DECIMO TERCERO: Son

atribuciones del Secretario: a) Redactar las actas de las sesiones del

Directorio; b) Despachar las citaciones a sesiones del Directorio; c) Firmar

las actas de Directorio en calidad de Ministro de Fe; y otorgar copIa

autorizada de ellas cuando lo pida uno de sus miembros; d) Cumplir con

todas las tareas vinculadas con sus funciones que le encomiende el Directorio

o el Presidente.- ARTICULO DECIMO CUARTO: Son atribuciones del

Tesorero: a) llevar un registro de entradas y gastos de la Fundación; b)

mantener al día la documentación mercantil de la entidad, archivando las

facturas, recibos y demás comprobantes de ingresos y egresos; c) mantener

al día un inventario de todos los bienes de la institución; y d) cumplir con

todos los cometidos conexos con sus funciones que le encomiende el

Directorio o el Presidente.- TITULO SEXTO. DE LAS FACUL T ADES

DEL DIRECTORIO.- ARTICULO DECIMO QUINTO: El Directorio tiene

a su cargo la administración de la Fundación y para ello cuenta con las

siguientes facultades: a) Dirigir la Fundación y velar por el estricto

cumplimiento de las finalidades de la entidad y de sus estatutos; b)

Administrar los bienes sociales e invertir sus recursos; c) Redactar y aplicar

los reglamentos que estime necesarios para el" mejor funcionamiento de la

Fundación; d) Rendir al Ministerio de Justicia el informe de que trata el
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artículo Décimo Octavo; e) Resolver todo aquello no previsto en estos

estatutos, que no sean de las materias que necesariamente deben contenerse

en el cuerpo estatutario y, en general, pronunciarse sobre cualquier asunto y

realizar cualquier acto jurídico, contrato o convención útil conducente al

cumplimiento de las finalidades fundacionales.- ARTICULO DECIMO

SEXTO: Para el cumplimiento de sus funciones, el Directorio sesionará

ordinariamente cada tres meses y, extraordinariamente, por convocatoria del

(' - Presidente, cada vez que lo pidan al menos tres Directores. Las citaciones a

reunión ordinaria se harán por escrito con indicación de la fecha y lugar de

la sesión. Las que sean extraordinarias deberán indicar, además, el objeto de

la misma, único que será materia de la reunión. El Directorio sesionará con
-

la mayoría absoluta de sus miembros y los acuerdos se tomarán por la

mayoría absoluta de los asistentes. En el caso de que se produjese un empate

en la votación, decidirá el voto quien oficie de Presidente.- ARTICULO

DECIMO SEPTIMO: De las deliberaciones y acuerdos del Directorio se

'1 dejará constancia en un libro especial de Actas que será firmado por todos los

Directores que hubieran concurrido a la sesión. El Director que quiera salvar

su responsabilidad por algún acto o acuerdo deberá hacer constar su

oposición en el libro de Actas.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: El

Directorio deberá remitir al Ministerio de Justicia, en la oportunidad que lo

establezca la ley, una Memoria y un Balance sobre la marcha de la Fundación

y su situación financiera. Esta también contendrá el nombre y apellido de sus

Directores y el lugar preciso en que tenga su sede la Fundaci6n.-J1\R'ATLO-,
r--
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SEPTIMO. DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS.- ARTICULO

DECIMO NOVENO: La Fundación podrá modificar sus estatutos por

acuerdo adoptado por los cinco séptimos de los Directores en una sesión

extraordinaria citada al efecto. El acta de la sesión de Directorio en que se

apruebe la modificación deberá reducirse a escritura pública y acompañarse

a la solicitud en que se pida la aprobación de la modificación al Presidente

de la República. La sesión en que se aprueben las reformas estatutarias

deberán contar con la presencia de un Notario, quien certificará el hecho de

haberse cumplido con todas las formalidades que establecen los estatutos para

su refunna.-TITUlO OCfA YO. DE lA DISOLUCIONDE LA FUNDACION.-

ARTICULO VIGESIMO: El Directorio, por la unanimidad de sus

miembros, reunidos en sesión extraordinaria, podrá acordar la disolución de

la Fundación, invocando como única causal la pérdida total de su patrimonio.

En caso de disolución o cancelación de su personalidad jurídica, los bienes

existentespasarán a la Fundaciónde beneficenciadenominada "Hogar de Cristo".-

TITULO NOYENO. DE LOS ASESORES DEL DIRECTORIO.

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: Por acuerdo al que concurra la mayoría

de los Directores, podrá conferirse la calidad de Asesor del Directorio a

personas que, por su especialidad o experiencia en cualquier ámbito, puedan

ilustrar las decisiones del Directorio o, en general, apoyar las labores de la

Fundación con su opinión, consejo o aporte.- ARTICULO VIGESIMO

SEGUNDO: La calidad de Asesor del Directorio puede ser revocada por

acuerdo del Directorio en cualquier tiempo .. Si no lo fuere, durará hasta la

8
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primera renovación de Directores posterior a su nombramiento. Dicha calidad

podrá ser renovada indefinidamente y, salvo acuerdo en contrario del

Directorio, faculta al Asesor para asistir a las sesiones de aquél, con derecho

a voz.- TITULO DECIMO. DEL CONSEJO CONSULTIVO.-

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Por acuerdo al que concurra la mayoría

de sus miembros, el Directorio podrá crear un Consejo, que constituirá un

alto cuerpo consultivo, de información y de participación, integrado por

personalidades relevantes de la vida pública nacional o internacional y por

donantes que hayan efectuado aportes de envergadura a la Fundación.-

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: El Consejo se reunirá a 10 menos una

vez al año, para tomar conocimiento de la marcha de la Fundación y para

expresar las opiniones o sugerir las orientaciones que estime convenientes.

Se reunirá, asimismo, cuando quiera lo convoquen el Presidente o el

Directorio, o cuando así lo soliciten los dos tercios de sus miembros,

mediante carta dirigida al Presidente.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO:

El Consejo estará integrado por un número variable de Consejeros, los que

serán designados por el Directorio por acuerdo al que concurra la mayoría

de sus miembros. Sin perjuicio de lo anterior, cualquier Director podrá

oponer su veto al nombramiento de una o más personas, sin expresión de
, .

causa; quienes sean objeto de veto no podrán ser incorporados al Consejo.-

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: Los Consejeros. durarán dos años 'en sus

cargos y su nombramiento podrá ser renovado indefinidamente. Ellos

recibirán toda la documentación que emane de la Fundación y serán invitados
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preferencial mente a participar en todas las actividades que ella realice.-

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- ARTICULO PRIMERO: El primer

Consejo de la Fundación estará formado por las siguientes personas: Agustín

Edwards Eastman, chileno, casado, periodista, cédula de identidad dos

millones ciento cincuenta mil ochocientos treinta - seis, domiciliado en

Avenida Santa María cinco mil quinientos cuarenta y dos~ Mónica Jiménez

de la Jara, chilena, casada, asistente social, cédula de identidad número
-

cuatro millones trescientos mil novecientos setenta y ocho - ocho, domiciliada

en Almirante Simpson cero catorce, Santiago; Nemesio Antúnez Zañartu,

chileno, casado, arquitecto, cédula nacional de identidad número seiscientos

sesenta y dos mil ciento cincuenta y ocho - nueve, domiciliado en Carlos

Casanueva número cero trescientos cincuenta y cuatro, Providencia~ Carlos

Cáceres Contreras, chileno, casado, ingeniero comercial, cédula de

identidad número cuatro millones doscientos sesenta y nueve mil

cuatrocientos cinco - tres, domiciliado en Presidente Errázuriz tres mil

cuatrocientos ochenta y cinco, Las Condes; Edmundo Pérez Yoma, chileno,

casado, empresario, cédula de identidad número tres mil!ones ochocientos

treinta y un mil ciento cinco - cero, domiciliado en Mac Iver doscientos

ochenta y tres, cuarto piso~ Sergio Bitar Chacra, chileno, casado,

economista, cédula de identidad número cuatro millones doscientos veintisiete

mil seiscientos cuarenta y seis - cuatro, domiciliado en Huérfanos ochocientos

treinta y cinco, oficina mil seiscientos tres, Santiago; y don Bernardo Matte

Larraín, chileno, casado, ingeniero comercial, cédula de identidad número

10
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seis millones quinientos noventa y ocho mil setecientos veintiocho - siete,

domiciliado en Teatinos doscientos veinte, segundo piso, Santiago.-

ARTICULO SEGUNDO: El primer Consejo se renovará de la siguiente

forma: Los Consejeros Mónica Jiménez de la Jara, Nemesio Antúnez Zañartu

y Bernardo Matte Larraín durarán cuatro años contados desde la concesión

de la personalidad jurídica de la Fundación y los Consejeros Carlos Cáceres

Contreras, Edmundo Pérez Yoma y Sergio Bitar Chacra, durarán seis años

contados desde la misma fecha.- ARTICULO TERCERO: El Fundador

q confiere poder amplio a don Hernán Fleischmann Echenique, abogado

'-- habilitado para el ejercicio de la profesión, p.atente al día número

cuatrocientos siete mil doscientos setenta y siete - cuatro, domiciliado en

Santiago, Moneda mil ciento treinta y siete, oficina setenta y uno para

sol icitar a la autoridad competente la concesión del beneficio de la

Personal idad Jurídica a esta Fundación y la aprobación de sus estatutos,

facultándolo también para aceptar las modificaciones que el señor Presidente

de la República estime necesario introducirles y para efectuar todas las
f~··I diligencias, trámites y actuaciones que sean necesarios para la total

legalización de esta Fundación.- ARTICULO CUARTO: En su prImera

sesión posterior al perfeccionamiento de la.reforma de los Estatutos objeto del

acuerdo adoptado en la Vigésimo Tercera Sesión -Ordinaria-, de fecha seis

de Abril de mil novecientos noventa y cinco, el Directorio designará a los

Asesores que estime conveniente, por el· plazo que señala el artículo

Vigésimo Segundo. En la misma oportunidad
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creación del Consejo a que se refiere el Título Décimo.- En comprobante,

previa lectura, firma el compareciente.- Se da copia.- Doy fe~
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ACTA 

FUNDACIÓN PAZ CIUDADANA 

+++++++ 

SEPTUAGÉSIMO CUARTA SESIÓN 

(EXTRAORDINARIA) DEL DIRECTORIO 

DE LA FUNDACION PAZ CIUDADANA 

EN SANTIAGO, REPUBLICA DE CHILE a treinta y uno de 

julio de dos mil dos, ante mi, Justo Jaime Salgado Jara, 

chileno, soltero, abogado, cédula nacional de identidad, rol 

único tributario número tres millones doscientos cuarenta y 

cinco mil ochocientos noventa y tres guión nueve, Notario 

Público suplente del titular de la Tercera Notaría de 

Santiago don Aliro Veloso Muñoz, según decreto judicial de 

fecha veintidós de enero del año en curso, protocolizado al 

final de los registros del mismo mes, bajo el número 

ochocientos cincuenta y ocho, con oficio en calle Teatinos 

número trescientos treinta y tres, entrepiso, comparece don 

FRANCISCO JOSÉ FOLCH VERDUGO, chileno, casado, 

abogado, domiciliado en esta ciudad, calle Valenzuela 

Castillo número mil ochocientos ochenta y uno, Providencia, 

Cédula Nacional de Identidad número cinco millones 

quinientos cuarenta y un mil sesenta y siete - cuatro, el 

compareciente mayor de edad, y expone:- Que 

debidamente facultado viene en reducir a escritura pública 

la siguiente acta, que dice textualmente: - "ACTA DE LA 
·:. ~V1 ! r•· 

.·/\.~:,~~~~~~~')\ SEPTUAGÉSir~O CUARTA SESIÓN (EXTRAORDINARIA) 
. . r-,,. r.t .J··•·· . l . t.. .,A¡-
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Santiago, el día viernes 12 de Julio de 2002, siendo las 

13:30 1 oras, en las oficinas de la Presidencia de "El 

Mercurio'', en calle Santa María N° 5542, Santiago, se llevó 

a efecto la 74a sesión (extraordinaria) del Directorio de la 

Fundac1on Paz Ciudadana. l. ASISTENTES: Directorest 

Bernard Matte Larraín, Vicepresidente y Tesorero; quien 

acreditó haber recibido, además, sendos poderes de los 

Sres. Agustín E. Edwards Eastman, Presidente; Sergio Bitar 

Chacra, v icepresidente y Secretario; José Joaquín Brünner 

Ried, D1rector, y Edmundo Pérez Yoma, Director, para que 

los represente en esta Sesión Extraordinaria con todas las 

facultades correspondientes a dicha calidad de Directores. 

Los docL..mentos en que constan los poderes respectivos 

fueron eAhibidos al Sr. Notario Público, quien los calificó 

como adecuados, y se agregan como anexos a la presente 

acta.- Ca--tos F. Cáceres C., Director; Mónica Jiménez de la 

J., Directora. En consecuencia, concurren, personalmente o 

representados según se expresa, los siete integrantes del 

Directori >- En conformidad con el art. 19 de los Estatutos, 

actuó como Ministro de fe don Justo Jaime Salgado Jara, 

Notario PtJblico Suplente de la Tercera Notaría de Santiago. 

Asesores del Directorio José Gabriel Aldea, René 

Cortazar Francisco José Folch, Goza lo García, M. Pía 

Guzmán, Roberto Méndez, Martín Subercaseaux, Enrique 

Montero, Asesor Jurídico. Administración Gonzalo Vargas 

0., Gerel"lte General de la Fundación; Martha Sepúlveda, 

Proyecto Asesoría a Carabineros y Apuyü Informático; 

Claudia / aldivia, Proyecto Comuna Segura; Ana María 

Valdivies Coordinadora de Actividades; Francisca Werth, 

Proyecto Jóvenes. 11 CITACION El Gerente General dio 
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Extraordinaria a petición del Presidente, en tiempo y form 

conforme a los estatutos. 111 REFORMA DE LO! 

ESTATUTOS. El Gerente General y el Asesor Sr. Folcl 

dieron cuenta de que, según lo ha analizado anteriorment« 

el Presidente con todos los Sres. Directores y Asesores 

resulta conveniente para la buena marcha de la Fundaciór 

incrementar de 7 a 9 el número de integrantes de 

Directorio, con el objeto de ampliar la gama dE 

personalidades que lo componen y formalizar con la calidac 

de Director la muy valiosa colaboración . que han venidc 

entregando a Paz Ciudadana hace largo tiempo. Asimismo, 

el crecimiento de ésta en los últimos años hace conveniente 

poder recurrir a su representación por un número mayor de 

Directores en diversas instancias.- Se ha consultado esta 

idea con todos los Sres. Directores y Asesores, existiendo 

plena concordancia para proceder a este paso y en cuanto a 

los dos nombres que se invitaría a incorporarse al 

Directorio.- Siendo así, se propone resolver sobre el 

siguiente proyecto de reforma de los Estatutos ( las 

modificaciones propuestas respecto del texto hasta ahora 

vigente son tres y aparecen en negritas y subrayadas).

TITULO TERCERO. DE LA ADMINISTRACION. 

ARTICULO QUINTO : La fundación será administrada por 

un Directorio compuesto de nueve miembros el que tendrá 

la totalidad de las ! facultades ·de administración y de 

disposición de los bienes de la Fundación, sin otras 

limitaciones que las que se refieren al fiel cumplimiento del 

objeto de la institución o las que señale la Ley.- TITULO 

s A¿ ~ CUARTO DE LA RENOVACION, NOMBRAMIENTO, Y 
~'f;. Q-1 ' ! 'P,~~:~~ 0~'fESACION DE LOS DIRECTORES.-ART~ECIM.O: 



sobreviniente, se produjera la vacancia del Director vitalicio, 

la elección de su reemplazante se efectuará por la 

unanimidad de los restantes Directores, de preferencia entre 

los familiares del fundador, manteniendo el elegido el 

carácter vitalicio. Si por renuncia, fallecimiento o 

incapacidad absoluta sobreviniente, se produjera la 

vacancia de un director no vitalicio, o cesare en sus 

funciones de forma automática por no asistir por un período 

de seis meses a las sesiones de Directorio convocadas, sin 

causa justificada, su reemplazante será elegido por los 

restantes Directores por unanimidad.- El Director así 

nombrado durará en su cargo todo el período que le restare 

a quien reemplace. Del mismo modo, si en cualquier 

tiempo el Directorio acordare modificar los Estatutos de 

la Fundación para incrementar el número de sus 

integrantes, el o los nuevos directores que en esa 

oportunidad se incorporen a aquél durarán, en sus 

cargos hasta la siguiente renovación de una mitad del 

Directorio, oportunidad en que éste resolverá sobre la 

eventual duración ulterior de sus mandatos.- TITULO 

SEPTIMO. DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS.

ARTICULO DECIMO NOVENO: La fundación podrá 

modificar sus estatutos por acuerdo adoptado por los siete 

novenos de los Directores en una sesión extraordinaria 

citada al efecto. El acta de la sesión de Directorio en que se 

apruebe la modificación deberá reducirse a escritura pública 

y acompañarse a la solicitud en que se pida la aprobación 

de la modificación al Presidente de la República. La sesión 

en que se aprueben las reformas estatutarias deberán 

contar con la presencia de un Notario, quien certificará el 
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hecho de haberse cumplido con todas las formalidades que 

establecen Jos estatutos para su reforma. El · Directorio 

aprobó por unanimidad la proposición anterior y acordó, en 

conformidad con lo dispuesto por los Estatutos, proceder a 

su reforma en los términos expresados.- IV NUEVOS 

DIRECTORES. Se acordó que, sin perjuicio de que la 

elección de los dos nuevos Directores sólo procederá 

cuando la precedente reforma de estatutos sea aprobada 

por el Ministerio de Justicia, sería positivo para la marcha de 

la Fundació 1 que, desde la próxima Sesión de Directorio en 

adelante, s~ invite a asistir a dichas sesiones a las dos 

personas respecto de las cuales existe consenso unánime 

para su incorporación, a saber, los Sres. Guillermo Luksic 

Craig y Carlos Bombal Otaegui. V MANDATO ESPECIAL. 

El Directono acordó_ otorgar mandato especial pero tan 

amplio come, en derecho se requiera al Asesor Sr. Francisco 

José Folch Verdugo, abogado, para que puedan reducir a 

escritura publica la presente acta, sin esperar hasta la total 

aprobación de la misma; para requerir del Presioente de la 

República ¡ de las demás autoridades competentes la 

aprobación Je la reforma de los Estatutos de la Fundación 

Paz Ciudadana en los términos acordados en esta sesión; 

para .llevar acabo ante cualquier autoridad o instancia 

cualquier gestión que al respecto sea· pertinente, con 

expresa facultad para acoger en representación de la 

Fundación las indicaciones y observaciones que la 

autoridad p eda formular, y para redactar en su oportunidad 

el texto refundido de dichos Estatutos, considerando la 

presente reforma y las tres anteriores. Se levantó esta 

sesión siendo las 13.55 horas.- Hay firmas de los señores 

Bernardo rv.atte L. por sí y por los Directores Señores 



Agustín Edwards E., Sergio Bitar Ch., José Joaquín Brünner 

R. Y Edmundo Perez Y., de don Carlos Cáceres C., de doña 

Mónica Jiménez de la J., de don Gonzalo Vargas Otte y don 

Francisco José Folch V.- CERTIFICADO.- El Notario que 

suscribe, Justo Jaime Salgado Jara, suplente del titular don 

Aliro Veloso Muñoz, certifica: Primero: Que ha estado 

presente en la sesión a que se refiere el acta que antecede 

de la Septuagésima Cuarta Sesión Extraordinaria de 

Directorio de la Fundación Paz Ciudadana, celebrada el día 

doce de julio de 2002, siendo las 13.30 horas, en las oficinas 

de la Presidencia de "El Mercurio", ubicadas en Avenida 

Santa María número cinco mil quinientos cuarenta y dos, 

comuna de Vitacura, de esta ciudad.- Segundo:- Que 
. 

asistieron a ella las personas que se indican al comienzo del 

Acta.- Tercero:- Que dichas personas firmaron el acta y que 

después de haber sido leídas y puestas en discusión, se 

aprobaron por unanimidad las modificaciones de los 

Estatutos, cumpliéndose así, con todas las formalidades que 

establecen los estatutos para su reforma,.- Cuarto:- Que el 

acta en referencia es un reflejo fiel y exacto de lo ocurrido en 

la Junta de que da cuenta, en la que estuvo desde su 
- -

principio hasta su término.- Santiago 12 de julio de 2002.- En 

conformidad y previa lectura firma el compareciente.- Doy 

fe.- J .._ 
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A ... TA O.E LA CIENTO SESENTA Y UNA SESIÓN' 

~XTRAORDINARIA- DEL OIRECTORtO DE LA 

FUNDACIÓN 'PAZ CIUDADANA 

.. :¡"';t. ... , ·~'1 ~...._/. ... <.( • • 
. -~' ~ t :.~ ... ~: ·~'" 

N SA N TI AGO DE CHILE . a t r(}ce- días del m es de Septiembre 

~-u:n~;t... ,.,Vdel ai1o des mil once, ante mí. JAIME MORANDE ORREGO, abogado, 
\<f~\ 

Notarro PL. blico Titular de l a Décimo Séptima Notar! a cfo Santiago, con 

,. .9i of1cio en c <.1 l le Amun3tegui número trescientos sesenta y uno, 

1J. Santiago comparece· Don ROBERTO PERALTA MARTI NEZ, chileno, 

:l1l casado, .. oogado. domiciliado en l os Militares número cuatro mil 

n1 dosc.iento'i noventa. Piso doco , Comuna de Las Condes, cédula de 

2l identidaa número sie te millones cu;n1o ochenta y un mil trescientos 

241 no,Jenta y dos guión cuatro. mayor de edad, quien acredita su identidad 

2~ con f.a céaula antes ci tada y expone: Que debidamente facultado viene 

20 en redu r.: r a escritura p(Jblica la s•guiente Ac~a : "ACTA DE LA CIENTO 
1 

2J· SESEN1 A. Y UNA SESIÓN -EXIRAOf~OINARtA- DEL DIRECTORIO DE 

2 L.A fUNr ACJÓN PAZ CIUDADANA En Santtago, el jueves ocho de 

zst septiem b•e de dos mi l once. siéndo las ca torce: trein-ta hrs .. en las 

lel oficinas r e la Preside neta de "Fl Mercurio". en calle Santa María 

e 'doc'H ~1:'~.-·L '-"',.:..C ·I· '~!iln2 119 de<; 1 
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1j número cinc~ rnil qu;nientos cuarenta y dos. ciuáad de Santiago, 

~ comuna de V i ... cura, se rtevó a e fecto la ciento sesenta y una Sesión de 

J Directorso -C:xvaordinaria~ de la Fundación Paz C~udadana , en adelante 

4 la "'Fundación '' PRIMERO.- ASISTENTES: Directores: Bernardo Matte 
! 

.~ Sergio Bitar F' ... ota Luksic Edmundo Pérez Yoma Jaime Orpis Eugenio 

Ti roni Soleda ... Alvear ASESORES Francisco José Folch Claudio 

?1 VaJdivia, Ase~..,r Juridico 1NVITADOS ESPECIALES Roberto Peralta 

• Martínez, Abogado Jai mé Morandé Orrego; Notarm Públ ico 
1 

9 ADMtNISTRA~vlÓN Javiera Blanco Mariela Frindt SEGUNDO.-

,, CITACIÓN. L,. di1ectoro ejecutiva dio cuenta de haberse Cltado a la 

11l presente ses ión extraordinaria del directorio de la Fundación en forma 

121 oportlJna y en cumplimionto con lo dispuesto en los. estatutos de la 

1.11 Fundación . T ERCERO.- REFORMA DE ESTATUTOS Con miras a 

14l proyectar oe mejor mtJnera la labor de la Fundación, ta dérectora 

•i ejecutiva de 1,1 Fundación propuso al directorio reformar et artícu lo 

16 primero de los Estatutos_ Luego de debatír sobre e l asunto, los 

1r directores acordaron por unanimidad sustitu~r eJ artfculo primero de los 

1J Estatutos de la Fundación por el siguiente; "Se constituye una fundación 

1111 sin fines de IL ero. con el nombre de ·•Fundac•ón Paz Ciudadana", en 

20l adelante la Fl ndaclón. la que se regirá por las normas ostab!ecidas en 

el Títuto tre1rta y tres del Libro primero dol Código Civif, Decreto 

z~ Supremo nún .ero c1ento dio7 de mil novecientos setenta y nueve del 

2, Ministerio de Justicia . Reglamento sobre Concesión de Personalidad 

24 Jt.Hídica a Corporaciones y Fundaciones y sus estatutos. El objeto 

zs pr incipal de le. Fundación será: a) la mvestigación, desarrollo, creación 

~J y difusión de las ciencias y toconologias sociales. socaológicas. 

2?1 antropo ! ógict=~ s. , sicológicas. slqu íátricas. jmidicas. criminológicos y de 

,1!1 scgvridaó ciU( .. adana a fm de ge-nera r nuevos conocimientos cientificos 

29! y aplicacionc~ tecnológicas que permitan meJorar la capacidad de las 

3o; personas e i r· l;;t i ~uciones q ue les permita una conviver,cia social pacif1ca 

IJ 
2 
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11 y segura; y tp licM dichos conocimientos y tecnolC>gía al cultivo análisis 

t y dttus1ón de los valores . principios e insti tuciones que susten tan la. paz 

:1! on la con vivencia !:>Ocia!, sin exclusiones poiíticas, religiosas o de otra 

naturale7a Adcmas, la Fundación tendrá como objeto: a) la prestación 

de servic1os y apoyo en forma directa a personas de escasos recursos, 

vu lnerable~ y que tengan mayores necesidades, en materia de cohestón 

r, y paz social m0joramien~o de sus oportun~dades de vida, prevención y 

a1 mitigación 1o conductas que marginen socLalmente. prevención y 

., rehabilitac,or. de adicciones de alcohol y drogas. intervención y 

1a reinserción de infractores, difusión y promoción de derechos; b) la 

11¡ creación y ri!f LJs16n de expresiones culturales y artlsticas relativas a la 

t ;! convivenct~ pacifica y armónica en soci(')dad- Para la consecución de 

13Jios objetos antes señalados, la Fundación podra: i) crear, organizar, 
' 

141 administré! r y promover centros de investigación cienUfica y de 

desarrol!o tecnológico; ii) realizar p~ogramas , proyectos. estudios, 

investigaciones. ase:sorirJs, prestaciones, publicaciones y campañas en 

1o relativo a la convivencia pacifica, prevención del delito, seguridad 

mejoramiento de oportunidades de vida, prevención y 

social. prevcnc•ón y rehabilitación de 

intervención y reinserción de infractores, difusión y 

de derechos· iii) desárrollar, patrocinar y financiar 

publicaciones. cursos. seminarios, 

y eventos; iv) crear, administrar y 

,J sosaener rnuseos y bibliotecas; v) participar en contratos, convenc•onos, 

z!>¡ ·convenios y acuerdos de cooperación y acción conJunta con todo t1po de 

zj ent1dados :> úbhc~s o pnvadas, naciona!es ~- anternacmna~e-s: vi ) realiz~r 

z , y celebrar todo hpo de actos y contratos ~ vtt) crear, adqumr o transfenr 

2al todo tipo c'e derechos rea fes y personales; vii i) hacer valer, entablar o 

2:11 exígiJ. st:~ún sea el caso, todo tipo de intereses, derechos. 

3~ pretenslo les y accrones; ix) participar en la creación y mantención de 
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11 institu ciones s n fines de lucro que desarrollen act ividades compat ibles 

J con aquellas j e la Fundación y realizar aportes a las mismas; x) 
1 

j postular a fono os nacionales e internacionales, públicos o privados; xi) 

J en general, ea ltzar todos aquellos actos, contratos y actividades 

1 necesaria~ ~ conducentes para el logro de sus fines. CUARTO 

1 EJECUCION DE ACUERDOS Y MANDATO. l os directores acuerdan por 

r
1 

unanimidad e; w los acuerdos adoptados en esta sesión se lreven a 

a, efecto de in l"'ediato. sin esperar la aprobación de la presonte acta. 

J bastando su f1rma por los p resentes. Se acuerda facultar a Gherman 

tQ Welsch Chat11. .. án. Roberto Peralta Marlfnez y Monserrat Moya Arrué, 

para que cu 1lquiera de ellos actuando individual e indístmtamente 

12l puedan: a) , '-ducir a escritura p~j.btica todo o parta del acta de la 

13i presente reun tón; b) solicitar al Presidente de la República, ar Ministerio 
l 

14 de Justicia y a cualquier otra autoridad o entidad pertinente la 

1¿ aprobación c,'1 la reforma de estatutos acordada en esta sesión. 

1J quedando ~xp resamcnte autorizados para hacer todas las 
¡ 

,~ modifrcacio r~::::::> que la autoridad sugiriere, otorgando y suscribiendo las 

,a¡ cormspondie rtes escrituras públicas, a fin de obtener d icna aprobación 

de la reform e.~ estatutaria acordada; e) rea lizar todo tipo do gestiones 

201 ante e l Minis tnrio de Justic ia y toda otra autoridad o entidad que fuore 

211 pertinente, incluyendo todo tipo de solicitudes, regtstro de 

2J representan tes, inscripciones. subinscripciones y anotaciones que 

n~ flJoren procedentes; d) redactar un texto refundido de los estatu~os de 

¡~ la Fundado Se levantó esta sesión s1endo las quince.cuarenta y 

,J crnco horas . ~ lay firmas. Sergio Bltar Ch . Bernardo Matte L. Soledad 

2J Alvear V. P.J o la Luksic F. Edmundo Péro:t Yoma. Jaime Orpls. 

2) Eugonio Tir" ni B. Certificado: Jaime Morandé, Orrogo, notario público 

2~ htular de la décimo séptima notaria de Santiago. certifica: Primero: 

Haber conct..r rido a la sosión extraordinaria de dírectorio de la 

Jet Fundación Pe<.l Ciudadana. celebrada el ocho de scptiembrA de dos rnil 

TJ 
4 
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11 once· a las catorce:treinta horas en ca11e Santa María número cmco mil 

21 quiniento~ cL.a renta y dos, ciudad de Santiago y comuna de Vitacura. 

j Se~undo: ú 10 la <1Sistencia de directores es la QLJe se indica~~ el ~cta 

" preltlserta í ercoro: Que el acta precedente es una expres1on f1el y 

,,, exacta de lo qcurrido y acordad.o en ~a referida sesión de dtrectorio . 

.. Cuarto. O :..~ se ha dado cumpltmiento a todas tas formalidades 

, establecida:::. en la ley, el Decreto Supremo número ciento diez de mil 

al noveciento'> sP-tenta y nueve de~ Minls.terio de Justicia, Reglamento 

.., sobre Con~osión de Pers-onalidad Jurfdica a Corporaciones y 

11 Fundaciones . y tos estatutos para la reforma do estatutos acordada en 

i t¡ e i acta prc cdenle. Santiago, ocho de sept¡embro de dos mir once.· J. 

12! MORAN OC O. NOTARlO PUBLICO . ~ Conforma. En comprobante, pr-evia 

1JIIGctura , f 1rrr3 .• Se da copia.- Anotada en el Libro de Repertorio de 

1-11 lnstrumePlus Públicos bajo el númerA 

u y tre.s gui(j. t dos mit once .- !)j)y fétfl 
tres mí 1 ct.mt.r:oe:i..ento::r ochenta 
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REPERTORIO NUMERO: 2142-2012.-

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

FUNDACIÓN PAZ CIUDADANA 

EN SANTIAGO DE CHILE, a ocho días del mes de Jun i o 

del año dos mil doce, ante mí , JA IME MORANDE ORR~ .. G'Ó, 

abog ado , Notario Público Titular de la Décimo Séptim'J Notaría 

de Santiago, con oficio en calle Amunáteghi~número 

trescientos sesenta y uno, Santiago. comparece: doña 

21 MONSERRAT MOYA ARRU É, chilena , a bogad a, soltera, 

domiciliada para estos efectos en calle Los Mi li tares cuatro mil 

doscientos noventa , piso doce, comuna de Las Condes, de esta 

misma ciudad , cédu la de identidad número quince millones 

novecientos sesenta mil setecientos treinta y seis guión cuatro , 

m&yor de edad quien acredita su identidad con la cédula citada 

y expone : Que, debidamente facu ltada según consta del artículo 

cua r to del acta de la cie!'lto sesenta y una sesión extraordinaria 

del directorio de la Fundación Paz Ciudadana, viene en aceptar 

los reparos formu lados po r el Consejo de Defensa del Estado a 
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1 la mencionada reforma de estatutos que consta del acta de 

directorio referida, la que se redujo a escritura pública el trece 

3 de septiembre del año dos mil once ante el notario de Santiago 

don Jaime Morandé Orrego, y con el objeto de solucionar dichas 

observaciones viene en modificar el artículo Primero en la forma 

que se señala a continuación: Artículo Primero: se elimina la 

letra a) en el párrafo segundo y los dos puntos - : - que 

anteceden a la letra indicada; se reemp laza la palabra 

"tecono log ias" por "te cnologías ": se corrige la frase "a fin de 

1 generar nuevos conocimientos científicos y aplicaciones 

tecnológicas que permitan mejorar la capacidad de las personas 

1 e instituciones que les permita una convivencia social y pacifica 

1 segura por "a fin de generar nuevos conocimientos cientrficos y 

1 aplicaciones tecnológicas que permitan mejorar la capacidad de 

1 las personas e instituciones, logrando una convivencia social y 

segura"; se reemplaza la palabra "aplicar" por 

"aplícando" y se agrega una coma entre las palabras "cultivo" y 

El objeto principal de la Fundación será la 

1 investigación, desarrollo, creación y difusión de las ciencias y 

z tecnologías sociales, sociológicas, antropológicas, sicológicas, 

siquiátricas, jurfdicas, criminológicas y de seguridad ciudadana 

a fin de generar nuevos conocimientos científicos y aplicaciones 

2 tecnológicas que permitan mejorar la capacidad de las personas 

2 e instituciones , logrando una co nvivencia social y pacifica 

2 segura; aplicando dichos conocimientos y tecnologías al cultivo, 

2 análisis y difusión de los valores, principios e instituciones que 

2 sustentan la paz en la convivencia socia l, sin exclusiones 

2 políticas, rel igiosas o de otra naturaleza. Además la Fundación 

2 tendrá como objeto: a) la prestación de servic ios y apoyo en 

directa a pe rsonas de escasos recursos, vulnerables y 

TJO 2 



JAIME MORANDE ORREGO 
ABOGADO- NOTARIO PUBLICO 
Titular 17a Notaría de Santiago 

LML/tjo 
Amunátegul W 361, Santiago· Chile 

E m all: tJe.ria@no tarlam oran d eorr e go .cl 

que tengan mayores necesidades, en materia de cohesión y paz 

social, mejoramiento de sus oportunidades de vida, prevención y 

mitigación de conductas que marginen socialmente, prevención 

y rehabilitación de ad icc iones de alcohol y drogas, intervención 

y reinserción de infractores, difusión y promoción de derechos; 

b) la creación y difusión de expresiones e u ltu ra les y artl sticas 

relativas a la con vivencia pacífica y armónica en sociedad. Para 

la consecución de los objetos antes señalados, la Fundación 

podrá: i) crear , organizar, administrar y promover centros de 

investigación científica y de desarrollo tecnológico; ii) realizar 

programas , proyectos, estudios , investigaciones, asesorías, 

prestaciones , publicaciones y campañas en lo relativo a la 

convivencia pacífica, prevención del delito, seguridad 

ciudadana , mejoramiento de oportunidades de vida, prevención 

y mitigación de la marginación social, prevención y 

rehabilitación de adicciones, intervención y reinserción de 

infractores, difusión y promoción de derechos; iii) desarrollar, 

patrocinar y financiar actividades culturales , artísticas, 

publicaciones, cursos, seminarios, congresos, conferencias, 

talleres y ev e ntos ; iv) crear , administrar y sostener museos y 

21 bibliotecas ; v) participar en contratos, convenciones, convenios 

y acuerdos de cooperación y acción conjunta con todo tipo de 

entidades públicas o privadas , nacionales o internacionales; vi) 

z realizar y celebrar todo tipo de actos y contratos ; vii) crear, 

2 adquirir o transferir todo tipo de derechos reales y personales; 

zs vi i i) h a e e r va 1 e r , e n t a b 1 a r o ex i g i r, se g ú n se a e 1 e a so , todo ti p o 

21 de intereses , dere chos , pretensiones y acciones; ix) participar 

en la creación y mantención de instituciones sin fines de lucro 

que desarrollen actividades compatibles con aquellas de la 

Fundación y real iz ar aportes a las mis m as; x) ·postluJ;ar a fondos 
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1 nacionales e internacionales , públicos o privados ; xi) en 

genera 1, re a 1 izar todos aquellos actos, contratos y actividades 

necesarias y conducentes para el logro de sus fines. " En 

comprobante y previa lectura , firma.- Se da copia.- Anotada en 

el Libro de R epertorio de Instrumentos Públicos bajo el úmero 

dos mil ciento cuarenta y dos guión dos mil doce.- Doy fé. 
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DEPTO. PE~SONAS JURiDICAS 
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APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS. 

DECRETO EXENTO N!' 37 6 
2 3 ENE. 2013 

SANTIAGO, 
Hoy se Decretó lo que Sigue: 

VISTOS : Estos antecedentes, lo dispuesto en la cuarta 
disposiciót, transitoria de la Ley N" 20.500, sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública; en el Decreto Supremo de Juslicia N• 924, de 1981, sobre materias que seran 
suscritas por las autoridades que se indican con la fórmula "Por Orden del Presidente de la 
Republica·•: en la Resolución de la Contraloria General de la República N"'l .600, de 2008; y lo 
informado f'lOI' el Consejo de Defensa del Estado, 

DECHETO: 

Apruebanse las r~)formas que ha acordado introducir a s1.1s 
estatutos la entidad denominada "FUNDACION PAZ CIUDADANA", con domicilio en la Provincia de 
Santiago, Región Metropolitana qe Santiago, y personalidad jurídica concedida por Decreto S ... premo 
de Justicta N" 678. de 25 de mayo de '1992, en los términos que dan testimonio las ·escrituras 
públicas de fechas 13 de septiembre de 2011 y 8 de junio de 2012, otorgadas ante el Notario Público 
de Santiago, don Jaitne Morandé Orrego. 

OISTRIRUCIÓN. 1 
·0-ept~ PcrsOM.-; Jurfdu:as 
-Oiario Oficial 
·Sercm• de Justil:la R.M. 
·Consejo Defen•a del Estado 

Anótese, comuníquese y publíquese 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA 

::1)- -tfl:~ 
~p~~LDBERG 

Ministra de Justicia 

Lo qne :rnn.scnbo para su~ 
Le saluda atoota..'1le'f111!.r. 

.r\4onserrat Moyn AtJUé • 
los Mohtarcs N" 4200, Piso 12, l.4s CQI~. Sut~l:<><fl 

· SOC.CJón Partut.. Archivo y Tran~o~oc;..:mc5 • • 

. ' 
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CUERPO - STGO-CHILE 

6 APRUEBA REFORMAS DE ESTATUTOS A 
"FUNDACION PAZ. CIUDADANA", DE SANTIAGO 

APRL"EBA REFOR,lAS DE ESTA TVTOS A 
··fl'~IlACIÓ~ PAZ C IUDADA:"A ", DE 

SA:\"TIAGO 

'ianuago. ~3 de .:nero de 1() 1 3 _- Huy ~e dc:cretó lo 
'lue ~tguc: 

\/u m. 3-ó exenw.- \ 'i'it11s: E!.ws ante..:ctknt..:.;.lo 
Jp,pucsto en ia ...:uana Ji.-.twsi.:ión tran:.it•Jriu de: In L..:y 
-.:·• ~(1:\(10, Sl1br\! Asociacicmcs y Panictpa...:tón Ciuda
Jana en !:1 Gc:suón Púhlic:l. en d dco:n.:to supremo de 
J USllc13 '\ •• 9::!4. d'· 19~ 1. sohn: materia.-; que M.:r:m 
'u:-~o:ntas por lus autoridadc::. que .se mdk:m cnn l:l 
fimnula " Pnr urden dt:l Prcsidcnt .. · de la R..:púhlil.::.t" : 
en 1:1 resolución de la Contraluría Genr.:ral tic la R.:pú
hli...:a ~" 1.600,1.!1: 200R: ~ lo inlom1ado por d Consejo 
tk lkfcnsa de:! Estadn. 

Dc.:crcto· 

Apruc!ban~c las rl!félrmas que ha acordado intro
du.:tr J su~ eswtutOl> la entidad denominada "FundJ
.:tón Paz Ciudadana··. con domicilio en la provinct:t de 
>;.u1uago. Rcgion MetmpCllitana de Santiag~,. y pcrso
n~tltdad jurídica Nnccdid:t por decreto suprcnw de 
Ju.,tkta ;-..;•·!) 7R. de: ~5 de tlla\'(1 de 1 1N~. cn los ¡¿mlinus 
'-!UC dan testimontll las c,...:niuras puhli..:;c; d..: lechas 13 
dl· :-cptiembre de 2011 ~ 8 de junio de 201 ~. morg:JdJs 
m te el ~l'~lano Público de Santta~\'1. don htmc \ !Man-

de Orrc~to. -
AnÓtc::..c:. comuníquese:- publiqucse.- Por orden 

del Prc~identc dr la Rcpúhlt.:a, PntriciJ Pera Gold
bcrg. \línistra de Jusuci.1. 

Lo que transcribo par:~ su .:onocimicnto.- L<· 
•:!luda atentamente. ~cnaHian Valcnzuda :\.e.ilcrü. 

1 Subsccrct:lrlu de Justu::ia e<;). -

CERTIFICO. QUE ESTA FOTOCOPI~ SE 
ENCUENTRA CONFORME CON El 
DOCUMENTO QUE HE TENJOO A LA VISTA . 

.1 

ANTIAGO O 7 JU~ 2013 

9,4x13,8 130 
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1 REPERTORIO No 8354-2016 OT 

REFORMA ESTATUTOS 

************************************ 

FUNDACIÓN PAZ CIUDADANA 

EN SANTIAGO DE CHILE, a siete de Julio de dos mil dieciséis, ante mí, NANCY DE LA 

FUENTE HERNÁNDEZ, Abogada, Titular de la Notaría Pública número treinta y siete, con 

oficio en Paseo Huérfanos mil ciento diecisiete, oficina mil catorce, comparece: don 

1o CLAUDJO VALDIVIA RIVAS, chileno, divorciado, abogado, cédula nacional de identidad 

11 número doce millones quinientos quince mil siete guión uno, domiciliado en Valenzuela 

1 Castillo número mil ochocientos ochenta y uno, comuna de Providencia, Santiago; mayor 

1 de edad. quien acredita su identidad con la cédula citada y expone: Que, debidamente 

14 facultado, viene en reducir a escritura pública la siguiente acta: " ACTA DE LA CENTÉSIMO 

1 NONAGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIRECTORIO DE LA 

1 FUNDACIÓN PAZ CIUDADANA. En Santiago, el jueves clieciséi:; de junio de cll)S mil t.lk·H.:b!'+.;, 

1 siendo las trece tmínla hrs .. en las oficinas de la Presidencia de "El Mercurio", en calle Santa 

18 María número cinco mil quinicntm~ cuarenta y dos, Santiago, se llevó a efecto la Centésimo 

1 Nonagésimo Séptima Sesión Extraordinaria de Directorio de la Fundación Paz Ciudadana. 1.-

2 ASISTENTES Directores Agustín J. Edwards del Río, en calidad de Presidente y en 

21 representación de Alberto Espina 0., Sergio Bitar Ch. (vicepresidente y secretario), y, Eugenio 

2 Tironi 8. , Edmundo Pérez Yoma, Sra. Paola Luksic F. , Alfredo Moreno Ch., Soledad AlvearV. 

23 y Richard Von Appen L. Los respectivos poderes se adjunta a la presente acta (Anexo 

2 número uno). Administración Catalina Mertz. Directora Ejecutiva. Asesor Jurídico Claudio 

2 Valdivia Rivas. Asiste a la sesión extraordinaria el Sr. Notario Público dona Nancy de la 

Fuente. 11.- CITACIÓN La Directora Ejecutiva dio cuenta de haberse convocado a la 

2 presente reunión en conformidad con los estatutos. 111. - APROBACIÓN DE ACTA Se 

2 aprobó el acta de la .centésimo Nonagésimo Sexta sesión (ordinaria) del Directorio, 

2 realizada el día cinco de mayo de do~.; mil dieciséis, por la unanimidad de los directores 

3 presentes, sin observaciones. IV.- MODIFICACIÓN EN OTORGAMIENTO DE PODERES 



1 El señor Presidente expone que en virtud del ejercicio de las funciones de la Directora 

Ejecutiva y de la Gerente de Administración y Finanzas, se hace necesario modificar los 

poderes otorgados en la centésima septuagésimo quinta sesión (ordinaria) del Directorio, 

celebrada el once de julio de dos mil trece sobre la necesidad de la firma conjunta de los 

señores Directores para el ejercicio de las facultades mencionada en el numeral tres 

indicado en el acta de dicha sesión. En razón de los antecedentes expuestos por la 

Directora Ejecutiva en tal sentido se acuerda: Uno. Modificar lo acordado en la centésima 

septuagésimo quinta sesión (ordinaria) del Directorio , celebrada el once de julio de dos 

mil trece, en el sentido de eliminar la exigencia de firma conjunta de los señores directores y 

1 de las personas ahí indicadas, respecto de las facultades mencionadas en el numeral tres de 

11 dichos poderes, pero en sólo referido a operaciones iguales o inferiores a un millón de pesos. 

1 Dos. En todo lo demás, se mantiene vigente lo acordado en la centésima septuagésimo 

1 quinta sesión (ordinaria} del Directorio, celebrada el once de julio de dos mil trece. V.-

1 REFORMA DE ESTATUTOS El señor Presidente informa de la carta del señor Asesor 

1 Jurídico de fecha diez de junio del año en curso, que ya fuera puesta en conocimiento de los 

1 señores Directores de manera previa y que de manera sintética expone la necesidad de 

1 reformar los estatutos. En concreto, se indica en ésta que en la Centésimo Octogésimo 

1 Quinta Sesión (Extraordinaria) de esta Fundación, realizada el o11ce de diciembre de do::; mil 

1 c;·llorce, el Directorio acordó reformar sus Estatutos para introducir la creación de la figura del 

2 Presidente Honorario y el nombramiento como tal de don Agustín Edwards Eastman. Esta 

modificación a los Estatutos ha sido rechazada por la autoridad fiscalizadora, radicada desde 

2 la promulgación de la Ley número veinto mil quir1iento::;, el diecisé i~} de febrero de dos 1 nil 

2 on c<:l, en la Municipalidad de Providencia. Ésta realizó, además, observaciones adicionales a 

los Estatutos , apartándose de lo aprobado con anterioridad por el Ministerio de Justicia. 

2 Cabe recordar que la Fundación Paz Ciudadana fue constituida el veinte de marzo de mil 

2 tiOV~lciento~; '11ovcnta y <.lo ~>. ante e l Notario de la Vi~¡é ~>ima Notaria de Santiago, Sr. Hugo 

2 Leonardo Pérez Pausa, y su personalidad jurídica fue concedida por Decreto número 

2 ~;n i:-;cienlos Sl'llonln y ocllo del Ministerio de Justicia, de veinticinco de mayo de mil 

2j noveci(mto!; noventa y dos, publicado en el Diario Oficial del veinlicua l.ro de junio de mil 

3oj novecienlos nov1~11ta y du~. Sus Estatutos no han sido ajustados a las nuevas disposiciones 

··-
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1 legales vigentes hace más de un quinquenio, y todo aconseja hacerlo sin mayor postergación. 

En virtud de lo anterior, la actualización se estima también necesaria por el asesor jurídico, 

para cumplir con las consecuenciales exigencias de las empresas donantes y contrapartes 

públicas. así como para tener la mayor probabilidad de éxito en la aprobación de los nuevos 

Estatutos. Dado que la tramitación de una reforma de Estatutos aparece hoy más compleja 

que en el pasado, parece oportuno igualmente realizar otros ajustes acordes con las nuevas 

necesidades de organización que se han venido presentando con el correr del tiempo y qLie se 

0 estin1an úliles para agilizar el funcionamiento de la institución. En este contexto, dado todo lo 

expuesto, el Directorio aprueba por unanimidad los siguientes estatutos, que recoge las 

10 observaciones ya formuladas por la Municipalidad y, salvo pocas y fundadas excepciones. se 

¡ 11 ajusta al Modelo de Estatutos para fundaciones, evacuado por el Ministerio de Justicia, por 

~: Resolución Exenta mil ~;~iscíettlos die7.., del dieciséis de mayo de flr_¡!_; tnil dcx:u: TITULO 1 Del 

Nombre, Objeto, Domicilio y Duración Artículo Primero: Créase una Fundación sin fines 

14 de lucro, regida por las normas del Título XXXIII del Libro Primero del Código Civil, por las 

1 disposiciones contenidas en la Ley número veirtle mil qui11ientn~. sobre Asociaciones y 

1 Participación Ciudadana en la Gestión Pública, o por la disposición legal que la reemplace y 

17 por los presentes estatutos, que tendrá como domicilio la Comuna de Providencia; 

1 Provincia de Santiago de la Región Metropolitana sin perjuicio de las sedes, filiales y 

1 establecimientos que pueda formar en otros puntos del país. Artículo 'segundo: El 

20 nombre de la Fundación será "FUNDACIÓN PAZ CIUDADANA" Artículo Tercero: El 

21 objeto de la Fundación será la investigación, desarrollo, creación y difusión de las 

2 ciencias y tecnologías sociales, sociológicas, antropológicas, psicológicas, psiquiátricas, 

2 jurídicas, criminológicas y de seguridad ciudadana, con el fin de generar nuevos 

2 conocimientos científicos y aplicaciones tecnológicas que permitan mejorar la capacidad de 

2 las personas e instituciones con miras a una convivencia social más pacífica y segura; y 

2 aplicar dichos conocimientos y tecnologías al cultivo, análisis y difusión de los valores, 

2 principios e instituciones que sustentan la paz en la convivencia social, sin exclusiones 

28 políticas, religiosas o de otra naturaleza. Para contribuir al logro de lo anterior, la Fundación 

2 desarrollará, en general, acciones que promuevan la comprensión, la colaboración y la 

30 coordinación entre la academia, la sociedad civil y las instituciones públicas o privadas, 

Fundación Paz Ciudadana- O T 1 002()0 
~"~· 



1 nacionales o internacionales, que busquen la convivencia y la paz entre los chilenos. Con ese 

propósito, analizará y evaluará las políticas públicas -y, en su caso, de entidades privadas

que directa o indirectamente incidan en la seguridad ciudadana. desde la perspectiva de su 

calidad técnica y de su eficacia anticipable, y propondrá posibles perfeccionamientos a las 

mismas. En el cumplimiento de este cometido, priorizará el estudio de las mejores 

experiencias y prácticas comparadas internacionales y nacionales y, con los ajustes que 

aconseje la realidad nacional, propondrá a las instancias competentes su consideración y 

eventual adopción. Además, la Fundación tendrá como objeto: a) la prestación de 

servicios y apoyo en formé:! directa a personas de escasos recursos, vulnerables y que 

1 tengan mayores necesidades. en materia de cohesión y paz social, mejoramiento de sus 

oportunidades de vida, prevención y mitigación de conductas que marginen socialmente, 

1 prevención y rehabilitación de adicciones de alcohol y drogas, intervención y reinserción 

1 de infractores, difusión y promoción de derecho; b) la creación y difusión de expresiones 

culturales y artísticas relativas a la convivencia pacífica y armónica en sociedad. Para la 

1 consecución de los objetos antes señalados, la Fundación podrá: i) crear, organizar, 

1 administrar y promover centros de investigación cientifica y de desarrollo tecnológico; ii) 

1 realizar programas, proyectos, estudios, investigaciones, asesorías, prestaciones, 

1 publicaciones y campañas en lo relativo a la convivencia pacífica, prevención del delito, 

1 seguridad ciudadana, mejoramiento de oportunidades de vida, prevención y mitigación de la 

20 marginación social, prevención y rehabilitación de adicciones, intervención y reinserción de 

21 infractores, difusión y promoción de derechos; iii) desarrollar, patrocinar y financiar actividades 

2 culturales, artísticas, publicaciones, cursos, seminarios, congresos, conferencias, talleres y 

2 eventos; iv) crear, administrar y sostener museos y bibliotecas; v) participar en contratos, 

2 convenciones. convenios y acuerdos de cooperación y acción conjunta con todo tipo de 

2 entidades públicas y privadas, nacional e internacionales; vi) realizar y celebrar todo tipo 

2 de actos y contratos; vii) crear, adquirir o transferir todo tipo de derechos reales Y 

2 personales; viii) hacer va ler, entablar o exigir, según sea el caso, todo tipo de intereses, 

2 derechos, pretensiones y acciones; ix) participar en la creación y mantención de 

2 instituciones sin fines de lucro que desarrollen actividades compatibles con aquellas de la 

Jo Fundación y realizar aportes a las mismas; x) postular a fondos nacionales e 
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1 internacionales, públicos o privados; xi) en general, realizar todos aquellos actos, 

contratos y actividades necesarias y conducentes para el logro de sus fines. La 

3 Fundación podrá realizar actividades económicas que se relacionen con sus f ines; 

4 asimismo, podrá invertir sus recursos de la manera que decidan sus órganos de 

administración. Las rentas que perciba de esas actividades sólo deberán destinarse 

a los fines de la Fundación o a incrementar su patrimonio. Artículo Cuarto: La 

7 Fundación tendrá una duración indefinida. TITULO 11 Del Patrimonio Artículo Quinto: El 

a patrimonio de la Fundación está formado por la cantidad de diez millones de pesos que el 

Fundador destina para establecerla y que se compromete a enterar una vez aprobados 

1 los estatutos conforme a la ley y publicado en el Diario Oficial el decreto del Presidente de 

11 la República que autoriza la existencia de la Fundación. Además, formá parte de su 

1 patrimonio la propiedad inscrita a Fojas Llocc 111il cuatmciento~; dnCLH::niD y dos Número 

1 onc~:~ rn il quiníenlos treinta y ocho del Registro de Propiedad del año mil noveci~}lllt J~; 

14 novt~lllt1 y ~~eis del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, Rol de avalúo cc:Jro do~; 

1 mil doscio11tos veíntítrós guión cero coro siete de la comuna de Providencia, avaluada en 

1 li\)~>ci~H tlO$ cincuentu y nueve millones doscionto~~ veinticuatro mil cuatrociento~; cuaro1 rla 

1 pesos, según el ejercicio contable de c!os ntil quince. Artículo Sexto: Además de los 

1 bienes referidos en el artículo precedente, conformarán el patrimonio de la Fundación: a) 

1 todos los bienes que ella adquiera a cualquier título y los frutos civiles o naturales que 

2 ellos produzcan y b) las herencias, legados, donaciones, erogaciones y subvenciones que 

21 ella obtenga de personas naturales o jurídicas, de derecho público o privado, nacionales 

2 o extranjeras, de las municipalidades o de organismos fiscales, semif~scales o de 

2 administración autónoma, pudiendo la Fundación celebrar contratos sujetos a condición, 

24 aceptar concesiones y toda clase de donaciones, incluso aquellas que tengan causa 

2 onerosa. Artículo Séptimo: Los recursos que formen parte del patrimonio de la entidad 

2 serán aplicados a los fines fundacionales. TITULO 111 De los Órganos de Administración 

2 Artículo Octavo: La Fundación será administrada por un Directorio compuesto por nueve 

28 miembros, el que tendrá la totalidad de las facultades de administración y de disposición 

2 de los bienes de la Fundación, sin otras limitaciones que las que se refieren al fiel 

30 cumplimiento del objeto de la institución o las que señale la ley. Los directores durarán 



· 1 cuatro años en sus cargos. No podrán integrar el Directorio personas que hayan sido 

condenadas a pena aflictiva. Los miembros del Directorio cesarán en sus cargos en caso 

de que perdieran la libre administración de sus bienes o que dejaren de asistir por 

cualquier causa, por más de r·;eis meses consecutivos a las reuniones de Directorio, sin 

autorización especial de éste. Con el acuerdo de la totalidad del Directorio, salvo el 

afectado, se podrá declarar la inhabilidad física o moral o la inconveniencia de que dicho 

miembro del Directorio continúe en su cargo, procediendo a removerlo. Artículo noveno: 

Cada dos años, en su sesión ordinaria correspondiente al mes de marzo o en la que le 

siga, el Directorio se renovará por mitades. pudiendo los Directores ser reelegidos sólo 

1 para el período inmediatamente posterior. Artículo décimo: La designación de los 

nuevos Directores a que la renovación del artículo anterior diere lugar se hará por la 

0
/ 1 mayoría absoluta de los miembros del Directorio, incluyendo aquellos que terminan su 

1 período y la aprobación expresa del Fundador. Si correspondiere la renovación de algún 

1 Director que ocupare alguno de los cargos señalados en el Artículo Décimo Primero, se 

1 procederá, en la misma sesión o en la inmediatamente siguiente, a la elección para los 

1 cargos vacantes. En caso de fallecimiento. renuncia, incapacidad absoluta sobreviniente 

1 o remoción en el cargo de un director, el Directorio, con el acuerdo de mayoría absoluta 

1 de sus miembros y la aprobación expresa del Fundador, nombrará un reemplazante que 

1 durará el tiempo que falte al reemplazado.- El reemplazante desempeñará las funciones 

2 que se le asignen, con todas las obligaciones y atribuciones del director que reemplaza. 

Si por cualquier motivo disminuyera el número de directores impidiendo la formación del 

2 quórum necesario para sesionar y adoptar acuerdos, será el Fundador quien designará 

2 los Directores que sean necesarios para completar a los faltantes. Del mismo modo, si en 

2 cualquier tiempo el Directorio acordare modificar los Estatutos de la Fundación para 

2 incrementar el número de sus integrantes, el o los nuevos Directores que en esa 

2 oportunidad se incorporen a aquél durarán en sus cargos hasta la siguiente renovación 

2 de una mitad del Directorio , oportunidad en que éste resolverá sobre la eventual duración 

2 ulterior de sus mandatos. Artículo décimo primero: El Directorio, por mayoría absoluta 

2J de sus miembros, elegirá de entre ellos un Presidente, un primer Vicepresidente y un 

Jo segundo Vicepresidente, un Secretario y un Tesorero, que lo serán a la vez de la 

,.-.... 
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1 Fundación y durarán en sus cargos mientras mantengan la calidad de Directores. El 

Directorio, en la sesión ord inaria correspondiente al mes de marzo de cada año o de a 

que le siga, o cuando se produzca la vacancia en los cargos de Presidente, Vicepresidente, 

Secretario o Tesorero, deberá designar de entre sus miembros a las personas encargadas de 

desempeñarlos. Artículo Décimo segundo: El Directorio celebrará sesiones ordinarias cada 

tres meses según el calendario que acuerde para cada periodo anual. Celebrará, asimismo, 

sesiones extraordinarias cuando las necesidades del funcionamiento de la Fundación lo 

requieran; cuando lo soliciten dos de sus miembros; o cuando lo solicite el Presidente del 

Directorio. Las citaciones a reunión se harán por correo electrónico u otro medio idóneo; 

10 y las que sean extraordinarias. deberán indicar el objeto de la misma. único que podrá ser 

~ 11 materia de la reun ión. En todas ellas, debe indicarse: naturaleza de la reunión, el dia, 

1 hora y lugar en que se celebrará. Artículo Décimo Tercero: El quórum mínimo para que 

1 · sesione el Directorio, será de la mayoría absoluta de los directores y sus acuerdos, se 

14 adoptarán por mayoría absoluta de los asistentes. En caso de empate, decidirá el voto 

1 del Presidente del Directorio. Artículo Décimo Cuarto: De las deliberaciones y acuerdos 

1 del Directorio se dejará constancia en un libro de actas que llevará el Secretario y las 

1 cuales serán firmadas por todos los asistentes. El Director que quisiera salvar su 

1 responsabilidad por algún acto o acuerdo del Directorio deberá hacer constar en acta su 

1 oposición. La Fundación deberá mantener permanentemente actual izados los registros 

2 de directores, autoridades y miembros que prevean los presentes estatutos. Artículo 

21 Décimo Quinto: El Directorio deberá remiti r al Ministerio de Justicia, en la oportunidad 

2 que lo establezca la ley, una Memoria y un Balance sobre la marcha de la Fundación y su 

2 situación financiera. Esta también contendrá el nombre y apellido de sus Directores y el 

24 lugar preciso en que tenga su sede la Fundación. Artículo Décimo sexto: Serán deberes 

2 y atribuciones del Directorio: a) Dirigir a la Fundación y velar porque se cumpla su objeto, 

2 b) Administrar los bienes de la Fundación e invertir sus recursos, e) Delegar sólo las 

2 atribuciones necesarias para ejecutar las medidas económicas que acuerden y las que 

requiera la organización administrativa interna de la fundación, en el Presidente. en uno o más 

Directores, o en terceros, d) Aprobar y aplicar los Reglamentos necesarios para el adecuado 

3 funcionamiento de la Fundación, e) Nombrar las Comisiones Asesoras que estime 
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1 convenientes, y f) Aprobar la admisión de los miembros Colaboradores de que trata e l 

Título IV. Artículo Décim o Sépt imo: El Directorio como administrador de los bienes de 

la Fundación gozará de las más amplías atribuciones, entendiéndose que tiene todas las 

facultades que sean necesarias para el cumplimiento de sus finalidades, y sin que la 

enumeración sea taxativa , podrá: comprar, vender y permutar bienes raíces, bienes 

muebles y valores inmobiliarios. darlos y tomarlos en arrendamiento; constituir, otorgar, 

aceptar y posponer hipotecas, prendas, garantías y prohibiciones; otorgar cancelaciones y 

recibos: percibir; celebrar contratos de trabajo, fijar sus condiciones y ponerles término; celebrar 

contratos de cuentas corrientes y mutuo y de cuentas corrientes bancarias y mercantiles; abrir y 

1 cerrar cuentas corrientes, de depósito, de ahorro y de crédito y girar sobre ellas; retirar talonarios y 

aprobar saldos; endosar, cancelar, protestar cheques y reconocer saldos; contratar, alzar y 

1 posponer prendas; girar, aceptar, avalar, descontar, prorrogar y protestar letras de cambio, 

1 libranzas y pagarés y cualquiera otro documento bancario o mercantil: conferir mandatos 

1 especiales para asuntos determinados y revocarlos; contratar seguros; pagar las primas, aprobar 

1 liquidaciones de los siniestros y percibir el valor de la pólizas; firmar, endosar y cancelar 

pólizas: delegar en el Presidente, en uno o más Directores. o en una persona ajena a la 

1 Institución, sólo las atribuciones necesarias para ejecutar las medidas económicas que se 

1 acuerden y las que requiera la organización administrativa interna de la institución; estipui<Jr en 

1 cada contrato que celebre, precio, plazo y condiciones que juzgue conveniente; anular, 

2 rescindir, resolver, revocar y terminar dichos contratos; poner término a los contratos vigentes 

por resolución desahucio o cualquiera otra forma; contratar créditos con fines sociales;. 

2 presentar y firmar registros de importación y exportación, donar y aceptar donaciones, 

2 legados y herencias con beneficio de inventario, concurrir a la constitución y fundación de 

2 Asociaciones o Fundaciones sin fines de lucro o asociarse a las ya existentes. Y en 

2 general, ejecutar todos aquellos actos que tiendan a la buena administración de la 

2 Fundación. Art ículo Décim o Octavo: El Presidente del Directorio lo será también de la 

2 Fundación, la representará judicial y extrajudicialmente y tendrá las demás atribuciones 

2 que le señalan los estatutos. El Presidente no requerirá de la asistencia o actuación 

2¡ conjunta de otra persona para ejercer la representación de la Fundación salvo cuando 

3~ deba girar, aceptar, endosar y cancelar cheques, letras de cambio o libranzas, va les Y 
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1 pagarés, órdenes de crédito y demás documentos comerciales o cuando deba otorgar 

recibos de dinero, casos éstos en que será necesaria, además de su firma, la de otro 

3 cualquiera de tos directores. Artículo Décimo Noveno: Serán deberes y atribuciones del 

4 Presidente: a) Representar judicial y extrajudicia lmente a la fundación, b) Convocar y 

presidir las reuniones de Directorio, e) Ejecutar los acuerdos del Directorio, d) Presentar 

al Directorio el Presupuesto Anual de la Fundación y el Balance General de sus 

operaciones y e} Velar por el fiel cumplimiento de los estatutos. Artículo Vigésimo: Los 

Vicepresidentes deben colaborar permanentemente con el Presidente en todas las 

materias que a éste le son propias, correspondiéndole el control de la constitución y 

10 funcionamiento de las comisiones de trabajo. Artículo Vigésimo primero: Los 

11 Vicepresidentes deben colaborar permanentemente con el Presidente en todas las materias 

/ 1 que a éste te son propias, correspondiéndole el control de la constitución y funcionamiento de 

t'- 1 las comisiones de trabajo. En caso de enfermedad, permiso, ausencia o imposibilidad 

14 transitoria , el Presidente será subrogado por el Vicepresidente de mayor antigüedad en el 

1 directorio, o por el de menor antigüedad en caso de ausencia o impedimento temporal de 

1 éste, el que tendrá en tal caso todas las atribuciones que corresponden a aquél. En caso 

1 de fallecimiento, renuncia o imposibilidad definitiva del Presidente, el Vicepresidente 

1 ejercerá sus funciones hasta que se realice la elección del nuevo Presidente. Articulo 

1 Vigésimo Segundo: El Secretario tendrá a su cargo la redacción de las actas de las 

20 sesiones de Directorio, el despacho de las citaciones a reunión , el otorgamiento de 

21 copias de las actas y firmar la correspondencia y documentación de la Fundación, con 

2 excepción de la que corresponda exclusivamente al Presidente. Tendrá el carácter de 

2 Ministro de Fe respecto de la documentación a su cargo. Cumplirá además con todas las 

2 tareas vinculadas con sus funciones que le encomienden el Directorio o el Presidente. En 

2 caso de ausencia o impedimento temporal, será reemplazado por el Director que designe 

2 el Directorio. Artículo Vigésimo Tercero: El Tesorero será responsable de la 

2 contabilidad de la Fundación y del control de sus inventarios. Cumplirá además con todas 

2 las tareas vinculadas con sus funciones que le encomienden el Directorio o el Presidente. 

En caso de ausencia o impedimento temporal, será reemplazado por el' Director que 

30 designe el Directorio. TITULO IV De los Asesores del Directorio. Artículo Vigésimo 
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1 Cuarto: Por acuerdo del directorio, podrá conferirse la calidad de Asesor del Directorio a 

personas que, por su especialidad o experiencia en cualquier ámbito, puedan ilustrar las 

decisiones del Directorio o, en general, apoyar las labores de la Fundación con su 

opinión, consejo o aporte. Artíc ulo Vigés imo Quinto: La calidad de Asesor del Directorio 

puede ser revocada por acuerdo del Directorio en cualquier tiempo. Si no lo fuere, durará 

hasta la primera renovación de Directores posterior a su nombramiento. Artículo Vigésimo 

Sexto: La calidad de Asesor del Directorio podrá ser renovada indefinidamente y, salvo 

acuerdo en contrario del Directorio, faculta al Asesor para asistir a las sesiones de aquél, con 

derecho a voz. TITULO V DEL CONSEJO CONSULTIVO Artículo Vigésimo Séptimo: 

1o El Directorio podrá crear un Consejo, que constituirá un alto cuerpo consultivo, de 

11 información y de participación, integrado por personalidades relevantes de la vida pública 

1 nacional o in~ernacional y por donantes que hayan efectuado aportes de envergadura a la 

1 Fundación. Artículo Vigésimo Octavo: El Consejo se reunirá a lo menos una vez al año, 

1 para tomar conocimiento de materias de interés para la Fundación y para expresar las 

1 opiniones o sugerir las orientaciones que estime convenientes. Se reunirá, asimismo, 

1 cuando quiera lo convoquen el Presidente o el Directorio, cuando así lo soliciten los dos 

1 tercios de sus miembros, mediante carta dirigida al Presidente. Artículo Vigésimo 

1 Noveno: El Consejo estará integrado por un número variable de Consejeros, los que 

1 serán designados por el Directorio. Artículo Trigésimo: Los Consejeros durarán dos 

20 arios en sus cargos y su nombramiento podrá ser renovado indefinidamente. TITULO VI 

21 Ausencia del Fundador Art ícu lo Trigésimo Primero: El Fundador conservará mientras 

2 viva su calidad de tal y la plen itud de las atribuciones que estos estatutos le confieren. 

2 Artículo Trigésimo Segundo: En caso de fallecimiento, renuncia o imposibilidad física 

2 absoluta del Fundador, sus facultades y sus funciones se radicarán en el último Directorio 

2 vigente de la Fundación.- TITULO VIl De la Reforma de los Estatutos y d e la 

2 Dis olución de la Fundación Artículo Trigésimo Tercero: La Fundación podrá modificar 

2 sus estatutos sólo por acuerdo del Directorio, adoptado por los dos tercios, a lo menos, 

de sus miembros, en una sesión extraordinaria citada especialmente para este efecto.-

2 Los estatutos de la Fundación sólo podrán modificarse. previo informe favorable del 

3 Ministerio de Justicia, siempre que la modificación resulte conveniente al interés 
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·t fundncional. Artículo Trigésimo Cuarto: La Fundación podrá acordar su disolución sólo 

con el voto conforme de los siete novenos, a lo menos, de los miembros del Directorio, en 

una sesión extraordinaria citada especialmente para este e fecto.- En caso de disolución 

4 voiLmtaria o forzada de la Fundación, tras haberse pagado íntegramente sus pasivos y 

cualesquiera contingencias que procedan, el remanente de sus bienes pasará a la 

entidad con personalidad jurídica vigente, que no persigue fines de lucro denominada 

Bomberos de Chile. DISPOSICIONES TRANSITORIAS Artículo Primero Transitorio: El 

Directorio de la Fundación, en cumplimento de lo dispuesto en el artículo q t l in i t'mlo~; 

cu; trnnla y ocl1o inciso primero del Código Civil y del articulo octavo de estos estatutos, 

10 estará integrado por las personas que a continuación se señalan , las que durarán en sus 

11 cargos hasta el mes de marzo del año siguiente al respectivo Registro en el Servicio de 

1 Registro Civil e Identificación: Nombre: Agustín Jorge Edwards del Río. Número de RUT: 

1 cinco millones cuatrocientos setenta y tres mil quinientos dos guión dos. Firma. Nombre: 

14 Edmundo Pérez Yoma, Número de RUT: tres millones ochocientos treinta y un mil ciento 

1" cinco guión cero. Firma. Nombre: Richard van Appa. Número de RUT: seis millones 

1 novecientos noventa y ocho mil quinientos veintiuno guión uno. Firma. Nombre: María 

1 Soledad Alvear Valenzuela, Número de RUT: seis millones doscientos ochenta y dos mil 

1 cuatrocientos setenta y nueve guión cuatro. Firma. Nombre: Alfredo Moreno Charme, 

1 Número de RUT: seis mi llones novecientos noventa y dos mil novecientos veinlinúeve 

20 guión K. Firma. Nombre: Paola Luksic Fontbona, Número de RUT: seis millones 

21 trescientos setenta y dos mil trescientos sesenta y seis guión cinco. Firma. Nombre: 

2 Sergio Bitar Ch., Número de RUT: cuatro millones doscientos veintisiete mil seiscientos 

2 cuarenta y seis guión cuatro. Firma. Nombre: Alberto Espina Otero, Número de RUT: 

2 siete millones noventa y ocho mil novecientos noventa y dos guión uno. Firma. Nombre: 

2 Eugenio Tironi, Número de RUT: cinco millones setecientos quince mil ochocientos 

2 sesenta guión tres. Firma. Conforme a lo prescrito en los artículos octavo y noveno de 

2 estos estatutos, en la primera elección de directores se deberá elegir a aquellos que 

2 durarán dos o cuatro años en sus cargos. Artículo Segundo Transitorio: Se confiere 

2 poder amplío a don Claudia Valdivia Rivas, con domicilio en Quito w,·,r<~n la y tren , 

30 Santiago, para que solicite al Secretario Municipal respecto el Registro de la personalidad 



1 jurídica de esta Fundación, facultándolo para aceptar las modificaciones que las 

autoridades competentes estimen necesario o conveniente introducirles y, en general, 

para realizar todas las actuaciones que fueren necesarias para la total legalización de 

4 esta Fundación. Nombre: Claudia Valdivia Rivas, Número de RUT: doce millones 

quinientos quince mil siete guión uno. Firma. Artículo tercero transitorio: Todos los 

directores en ejercicio, excluido el Presidente del Directorio, expirarán en su mandato, 

cualquier haya sido la fecha de su elección, al momento del término y completa tramitación de 

estos estatutos y respectivo Registro en el Servicio de Registro Civil e Identificación. Sin 

perjuicio de lo anterior, los directores en ejercicio, todos o cualquiera de ellos, podrán en 

1 todo caso integrar el Directorio que se señala en el articulo primero transitorio, y no se 

considerará para estos efectos que son reelegidos. En cualquier caso, el Presidente del 

1 Directorio conservará su calidad a todo evento en la conformación del nuevo 

1 Directorio. VIl.- CUENTA DE ACTIVIDADES DIRECTORA EJECUTIVA Y VARIOS 

1 Catalina Mertz, Directora Ejecutiva de la Fundación realiza cuenta de actividades y 

1 proyectos, y existe un breve intercambio de los señores directores sobre la 

1 proyección de las líneas de trabajo institucionales, además de fijar plan de acción para 

1 la fidelización de donantes. VIII.- PODERES Finalmente, se acuerda otorgar al abogado Sr. 

1 Claudia Valdivia Rivas mandato especial para reducir a escritura pública las partes 

1 pertinentes de la presente acta y para llevar a cabo ante cualquier autoridad o 

2 representante del sector público o privado todas las gestiones conducentes al cabal 

cumplimiento de lo acordado en esta sesión, además de practicar todas las inscripciones 

2 y anotaciones que correspondan en derecho. La próxima sesión, Centésimo Nonagésimo 

2 Octava sesión (Ordinaria), se realizará con fecha ~ietc':! de julio de dos mil dieciséi~:o. en 

24l este mismo lugar y hora. Se levantó esta sesión siendo las quinct1 quincn horas. 

2J Firmado: Sergio Bitar Ch.; Richard Von Appen; Soledad AlvearV.; Alberto Espina 0.; Paola 

2 Luksic F.; Edmundo Pérez Yoma; Eugenio Tironi B.; Alfredo Moreno Ch.; Agustín J. Edwards 

2 del Río, Presidente; Catalina Mertz K. ; Sr. Notario Público Nancyde la Fuente. CERTIFICADO 

2 DE ASISTENCIA DE NOTARIO. NANCY DE LA FUENTE HERNANDEZ, Notario Público, 

2 Titular de la Trigésimo Séptima Notaria de Santiago, con oficio en calle Huérfanos número 

3 mil ciento diecisiete, oficina mil catorce, de la ciudad de Santiago, certifica que 
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1 asistió a la CENTÉSIMO NONAGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 

DIRECTORIO DE LA FUNDACIÓN PAZ CIUDADANA, realizada el día dieciséis de Junio 

de dos mil dieciséis, a la que se refiere el acta precedente, la cua l se llevó a efecto en el 

día, y hora indicados; que a ella concurrieron las personas que se indican en esta acta; 

que la presente acta es expresión fiel de lo ocurrido y acordado en esta reunión: y, que 

los acuerdos tomados en esta sesión fueron adoptados por la unanimidad de los 

asistentes, según se dejó constancia en el acta que certifico.- Santiago, dieciséis de 

Junio de dos mil dieciséis. - Nancy de la Fuente Hernández, Notario Público." Conforme.-

La presente acta es testimonio fiel de su original, tenido a la vista y devuelto al 

1 1nteresado.- En comprobante y previa lectura, firma.- Se da cop1a.- Doy fe.-/ 
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